
AÑO DE 1855. VIERNES 29 DE JUNIO. . NÚMERO 909.

A N U N C I O .
En virtud de Realórden inserta en el número de anteayer, autorizando al Administrador de la Imprenta Nacional y Director de la Gaceta para disminuir el precio de ésta, desde 4.® de Julio próximo regirá la siguiente tarifa:

Rs. vn,
MADRID. “ “

Suscricion por un mes ....................  . 12por tres meses..      ............  36
PROVINCIAS.

Suscricion por un m es......................................   21por tres meses........................................  60por año....................    220
ILTRAMAR.

Suscricion por un mes............................................  30por tres meses...............   60
EXTRANJERO.

Suscricion por tres meses. ..................................  72
por seis id .....................................................  144

PARTE OFICIAL.
I .« s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.
Expuesta por el Ministerio de Hacienda la 

necesidad de legalizar provisionalmente con
forme al art. 21 de la ley de Contabilidad la 
concesión de los oportunos créditos á que apli
car los nuevos servicios de personal y mate
rial de la Dirección general de Ventas, creada 
por mi Real decreto de i 5 de Mayo último 
para llevar á efecto la ley de 1 ? del mismo, 
asi como el aumento de personal y material 
concedido á la de Contabilidad y sus depen
dencias de las provincias para el desempeño 
de las funciones fiscales é interventoras del ra
mo de bienes nacionales, entre tanto que las 
Córtes discuten y aprueban los presupuestos 
generales del Estado y conceden los créditos 
definitivos de los expresados servicios, á cuyo 
efecto se remitieron ú las mismas en 20 del ci
tado mes de Mayo las plantas y presupuestos 
especiales; de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:Artículo Se conceden al Ministro de Ha
cienda tres créditos extraordinarios importan
tes 593,833 rs. y 16 mrs. vn. con aplicación á

la sección 15 del presupuesto de este año para 
satisfacer desde 1.® de Julio á fin de Diciem
bre los sueldos y gastos de la Dirección gene
ral de Ventas, creada por Real decreto de 1 o 
de Mayo último, en esta forma: uno de 407,166 
reales y 25 mrs. para el personal; otro de 
46,666 rs. y 25 mrs. para el material de asig
nación fija, y otro de 140,000 por una sola 
vez para plantear esta dependencia y proveerla 
de todo k» necesario, con obligación de rendir 
cuenta justificada de todo lo que se invierta.
. Art. 2.° Asimismo se conceden al Ministro 

de Hacienda dos suplementos de créditos im
portantes 663,832.rs. para atender jen la pro
pia época al pago del personal y material au
mentado en la Dirección general de Contabili
dad y en sus dependencias en las provincias por la fiscalización que deben ejercer en el ra
mo de bienes nacionales, uno de 503,416 rea
les con aplicación al capítulo 8.°, sección 14 
del presupuesto de este año, de los cuales 76,999 
con 17 mrs. se destinan para el personal de la 
citada Dirección , y 426,416 con 17 mrs. para 
el de las Contadurías de Hacienda pública; y 
otro de 160,416 rs. con aplicación al capítu
lo 9.’ del material del ramo, á saber: 17,500 
reales para la primera, y 142,916 para las se
gundas.

Art. 3.° También se concede al referido 
Ministerio de Hacienda un crédito extraordi
nario de 43,667 rs. por una sola vez para gas
tos de establecimiento del personal aumentado 
á la Dirección general de Contabilidad, impre
siones y demas que ocurran en la misma por 
este concepto.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las Cór
tes de esta disposición, conforme al ait. 27 de 
la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á veinte y seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
rubricado de la Real mano.= El presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Sanidad.— Negociado 3.*
La Reina ( Q. D. G.) se ha enterado con la 

mayor satisfacción del noble cuanto humani
tario comportamiento de los presbíteros Don 
Francisco Ruiz Tejada, D. Pedro Alcántara 
Ojeda, D. Braulio Moreno y Ortega, D. Fausto 
Nuevo y D. Manuel Fernandez, que, llenos de 
caridad evangélica, se ofrecieron para marchar 
á la villa de Jódar con objeto de prestar los

auxilios espirituales á los afligidos habitantes 
de aquella villa, que fueron abandonados por 
el clero de la misma á la aparidon del cólera- 
morbo ; siendo el resultado ponerse en marcha 
inmediatamente los cuatro primeros, quedando 
el último dispuesto á verificarlo en caso de ne
cesidad. Es la voluntad de S. M. que á tan 
digno» sacerdotes se les den las gracias en*su 
Real nombre, publicándose en la Gaceta esta 
ejemplar conducta, que han sabido llevar á 
cabo con la más completa abnegación, y ex
poniendo sus vidas. Finalmente, quiere S. M. 
que estos importantísimos servicios se tengan 
presentes en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, sirviendo de justo mérito en la carrera de 
los sacerdotes que, con caridad y heroísmo, 
los han prestado.

De Real órden lo digo á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio de 
!855.=*Huelves.=Sr. Gobernador de la pro-
vinnin rlp Japn.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O *

Ultramar.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para los efectos que puedan 
convenir en el Ministerio del digno cargo de 
V. E. y de órden de S. M., adjunta le remito 
copia de la sentencia dictada por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia en los 
autos de la residencia tomada al Teniente Ge - 
neralD. Antonio de Urbistondo, Marqués de la 
Solana, por el tiempo que desempeñó los car
gos de Gobernador y Presidente de la Audien
cia Chancillería de Manila.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1855.=Juan de Zavala.=*> 
Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.
D. Pedro Sánchez de Ocaña, Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Católica, de la militar de primera clase de San Fernando,, condecorado con otras cruces de distinción, Secretario de S. M. y de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, y Escribano de Cámara del mismo, &c.Certifico que por Real cédula de 13 de Diciembre de 1853, se dió comisión en primer lugar á D. José de Entrala y Perales, y en segundo á D. Meliton Balanzáte- gui, Magistrados de la Real Audiencia Chancillería de Manila , para tomar residencia al Teniente General D. Antonio Urbistondo, Marqués de la Solana, sus Tenientes, Asesores y Secretario, del tiempo que habia servido el primero el Gobierno y Capitanía General de las islas Fi

lipinas y la Presidencia de dicha Real Audiencia. En su virtud, el Juez comisionado en segundo lugar formó los correspondientes autos, y dictó en ellos la sentencia que 
dice así:

«En los autos de residencia que ante mí penden y

que por comisión de S. M. y de los Sres. del Supremo Tribunal de Justicia he tomado al Excmo. Sr. Marqués de la Solana D. Antonio de Urbistondo por los tres años, cinco meses y 20 dias que mandó estas islas como su Gobernador y Presidente de la Audiencia y GhanciHería Real; al Sr" D. Antonio Rosales en concepto de Asesor general de Gobierno en dicha época, y á los Sres. D. Nicolás Enrile y D. Juan Diez Bulnes, como Secretarios qtje fueron del expresado Sr. Urbistondo, comprendidos todos en la Real provisión de mi cometido, despachada en 13 de Diciembre de 1853, con que principia esta pieza:Vistos el mérito y resultado de la información secreta de testigos obrantes dé fojas 90 á 142, el atestado de la 
referida Audiencia y Chancillería fólio 82, el oficio del superior Gobierno fólio 65, el informe de la Superintendencia fólio 89 y el del Ayuntamiento folio 143, del que ha originado el único cargo hecho al Excmo. Sr. residenciado; examinado el mismo, el cual consta redactado á fojas 146, y el justo descargo con que lo ha satisfecho el apoderado de dicho señor en su escrito contestación de fojas 148, con la copia de Real órden unida á su • instancia á foja 150, con lo demás resultante de autos á que 
en todo me refiero.

Fallo que debo declarar v declaro por bien y cumplidamente desvanecido el único cargo deducido, y en consecuencia vengo en absolver libremente de él al Exce
lentísimo Sr. Marques de la Solana D. Antonio de Urbis— tondo. Y no resultando cargo alguno contra los Sres. Don Antonio Rosales, D. Nicolás Enrile y D. Juan Diez Bulnes, Asesor y Secretarios que fueron del expresado Sr. Urbistondo , sobreseo en estos autos con respecto á los mismos. Póngase fe y diligencia que haga constar si se han presentado hasta el dia capítulos, querellas ó demandas contra alguno de los residenciados, como previene la Real Cédula de 24 de Agosto de 1799. Anótese en debida forms el número de piezas que componen estos autos, con expresión de los fólios de que constan. Tásense los salarios costas v derechos de este juicio con los del Escribano d( Cámara y Relator del Supremo Tribunal de Justicia, y de mas que previene el Real, despacho de mi comisión , te* niendo para ello presente el acuerdo de la Real Audiencú de 9 de Marzo último, fólio 4 3, á fin de que visto todo poi dicho Supremo Tribunal y mereciendo su aprobación, » sirva señalar los fondos de que se hayan de satisfacer dichos gastos. Remítanse originales estos autos al Supreun Tribunal de Justicia por el conducto que en el Real des pacho se designa, tomándose préviamente por el Escriba no actuario una compulsa que se archive en esta Audien cia conforme á la ley 48, título 15, libro 5.tf del Código d Indias, y omitiéndose la remisión del memorial ajustad que previene la ley 41 , título 34, libro 2.° del propio Gó digo, ya por estar desvanecido el único cargo hecho, y por aparecer bastantemente especificado con su compro bacion en el pliego de su razón. Por esta mi sentencia de fin divamente juzgando, así lo pronunció, mandó y íir 
mó.=Meliton Balanza tegui. *

Yo el infrascrito Escribano público y numerario d esta ciudad y del Juzgado especial de la residencia man dada tomar al Excmo. Sr. Marques de la Solana y dema señores, comprendidos en la Real provisión despachad 
por S. M la Reina nuestra Señora (Q. D. G .); doy fe qu en esta fecha hice publicación de la sentencia que preced pronunciada por el Sr. D. Meliton Balanzategui, Oidc decano interino de esta Real Audiencia y  Juez de la ex 
presada residencia.Manila 19 de Julio de 1854. =* Licenciado, Dorote 
Martin de Angeles.

Con carta de 3 de Agosto de 1854 remitió el dich Juez comisionado los expresados autos á la Sala de India del Supremo Tribunal de Justicia, que recibió el 20 d Marzo del presente año, y pasados al Sr. Fiscal, expus cuanto creyó conveniente , y la referida Sala de Indias, e vista de todo, proveyó la sentencia siguiente: Señores d Sala de Ind ias.^  Laborda.=*Gamarra.=N. Mencos.==Va lor.=* Osea. =*= « En los autos de residencia del Tenienl General D. Antonio Urbistondo, Marques de la Solana, cc rno Gobernador que fué de las Islas Filipinas y Presiden 
te de su Real Audiencia Chancillería, y de D. Antoni

Rosales, D. Nicolás Enrile y D. Juan Diez Bulnes, el primero de estos tres Asesor y los otros dos Secretarios que fueron de gobierno durante la época del mando del expresado Teniente General, autos remitidos por el Juez de residencia con la sentencia definitiva que pronunció en ellos en 19 de Julio de 1854:Visto por los señores de esta Sala de Indias, dijeron:Se absuelve libremente a i Teniente General Urbistondo del mismo cargo que se le hizo, y se declara que desempeñé 
los expresados empleos con lealtad, celo y fuerza, y que cumplió bien y fielmente los deberes y obligaciones de Gobernador—presidente. Se declara asimismo que los referidos Rosales, Enrile y Diez Bulnes, Asesor y Secretarios cumplieron también en ei desempeño de estos empleos con sus deberes respectivos. En Consecuencia de estas declaraciones , con arreglo al art. 3? del Real decreto de 20 de Noviembre de 1841 , se declaran de oficio todos los gastos y costas del juicio, excepto los del papel sellado y demas indispensables en las causas de esta clase , los que se satisfarán de los fondos destinados al efecto por las disposiciones vigentes........................ . . ...........................................-.. .En atención á no haberse declarado comprendidos en la residencia por el Juez de ella á los segundos cabos Don Antonio María Blanco y D. Ramón Montero que estuvieron encargados del mando en varias épocas por ausencia del\ Teniente General Urbistondo, vuelvan los autos al Señor 
Fiscal.Se confirma la sentencia del Juez de residencia en cuanto sea conforme con esta, revocándola en lo que no lo sea. Y remítase copia certificada de ambas al Gobierno 
de S.M.Así lo proveyeron y rubricaron en Madrid á 9 de Junio de 1855.=**Hay cinco rúbricas de los señores anotados al márgen.*=Licenciado, Foz.Y para que conste al Gobierno de S. M., en cumplimiento de lo mandado en la presente sentencia , libro la presente certificación en Madrid á 45 de Junio de 1855.=*» 
Pedro Sánchez de Ocaña.^Supremo Tribunal de Justicia,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

OBRAS PUBLICAS.
limo. Sr: En vista de una instancia pre

sentada en éste Ministerio por D. Sebastian 
Villalvilla, vecino de esta corte, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido autorizarle para que 
pueda hacer dentro del plazó de seis meses y 
con sujeción al artículo 8.® de la Instrucción de 
10 de Octubre de 1845 él estudio del proyecto, 
de navegación de los ríos Seare y Cinca en la 
parte comprendida desde la afluencia del-No
guera hasta la desembocadura del segundo en 
el Ebro, entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho á que se le . otorgue la con
cesión de la empresa si no se juzgase con
veniente, ni á reclamar indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Réal órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Junio de 
1855.—Alonso Martínez.=-Sr. Director general
rlfi OhrAft P iíh lin ñ s

R e c t if ic a c ió n ,
En el Real decreto refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, publicado en la Gaceta de ayer, leáse Sección 9 * en vez de 7.*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A *

DIRECCION GENERAL DEL TESORO, M e s  m Juno d e  1835.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
Ministros 7 conforme al art, de la ley de 20 de Febrero de 4850,

en Consejo de

PRESUPUESTO DE 1855.

SECCION PRIMERA. •
Importan las asignaciones que se satisfacen á la Casa Real.................... ....................... 2.749,999

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisJadores.
Senado.

Capítulo V
v

Personal de las oficinas del Senado...................................................................... .Gastos ordinarios y  extraordinarios de id......... ..................................... . . . . . . . ............
Congreso de los Diputados. 47,790

Capítulo 4.® 
6>

Personal de las oficinas del Congreso................. ............. . * .........  . . . . . . . . . . . . .Gastos ordinarios y extraordinarios de id.............................. .. . . . . . . . . .Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.. . , ,
SE.CLCJON TERC£RA*~*Deuda ^el Estado.

Deuda consolidada y  anaortizable.

236,510

Capítulo 4,® Amortización de la Deuda no consolidada ̂ . . . . .................................................. . , . . ,
Deuda de Obras públicas.

1.500,000

Capítulo 6.°
Deuda del Tesoro público.

1.665,000

Capítulo 8.° 
11 * Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.. . . .  *.......... .......... ¿ . ....................

Gastos de ejercicios cerrados. 3.356,774..26

Capítulo 13. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..........
SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

240,000

Capítulo i.® 
2.® 3/4.®5.®
V. 7.® 9.® 

10.

Oficios y derechos enagenados. . . . . . . . . . . . . . . . . -------— . . . . . ............................. .Recompensas por salinas........................... ......................• • • • .................. . .1 ----------Asignaciones sobre terrenos y  derechos del Estado.. .............. .

Asignaciones a corporaciones municipales....................................... ..........

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...........

• •*•* 598,689 27,983

i.295,853.. i 8SECCION QUINTA.—Clases pasivas.
Capítulo 1*

.2>3.*

6.®

Pensiones remuneratorias......................................... . . . .* • > ............ . . . . . . . . . . . . . ...
iiem  de regulares... ...................... . . . .  *.................................................... —  ............Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos.......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Haberes y suministros á convenidos de Vergara. . ........... ............

. .*••* 392,894..........  1.204,967. . .**.  65,324 . . . . .  48,493

7.® Idem id. civiles.................................................................................................................. .8.® Jubilados de todos los Ministerios............................................... ...............................................9.® Cesantes de id, id. y emigrados de América.................. ................. .'................ . . . . . . . . . . . . .10. Mesadas de supervivencia........................................................................................................... .11. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................... .

1.467,401 1.746,009 1.545,084 13,716 707,883.. 10 4 3.066,010.. 10
# SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1 .# Personal del clero secular.................................................. ...................................... .2.® Material de id.............................................................................. .........................................3.® Personal de las religiosas en clausura................................................ í . ......................................5.® Personal de tribunales y oficinas................................................................................................6.® Material de id.............................................................. ..............................................................

12,-500191,724640,74469,76012,183
916,904tSECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros. 111,1 «:

Capítulo 1.® Personal de la Presidencia... , . . . ........... ............................ .........................................3.® Material de id . ...... .................. ...... ................................. ............ .................................... . 4,166..21 5,000 9.466..Z4
Dirección gen era l d e  U ltram ar.

2.® Material de id............................. . * .........................................................................................3.® Personal del archivo general de Indias. . . .................................................. ..............
45,2006,6663,874666

G astos d iversos.
4,000 60.Í06SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estada

Capítulo i ® Personáldela Administración central. ................................................................... .2.® Material de id .............................................................................. ................. .........................*3.® Personal del cuerpo diplomático................. ..................................................... .........................4.® Material de id.................... .......................... ................................................... ............................5* Personal del oficio mayor del parte y correos de Gabinete,......................................................6.® Material de i d . . .................................... .......................................................... ............7® Personal del Supremo Tribunal de la Rota...........................; .............................. .8.® Material de id ,,................................................................................................................... .

73.334 1 43,584 337,588 63,817 67,789 500 50,667 2,500
G astos diversos. -

476,607 176,446SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia,

3.® Montes pios de Jueces de primera instancia............................................................4.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia...................... ................................ .........................

7.® Material de id. ................. ................. .8.® Personal de los juzgados de primera instancia............................................. .9.® Material de id....................  ........... ............................................................. .............. .............10. Gastos diversos de justicia é imprevistos............... ................................................... .11. Personal del Consejo de instrucción pública............................... ................................ ...........12. Idem de instrucción primaria....... ............................................................. . *...................13. Material de i d . ....... ...............-.................................................... ...............14. Personal de instrucción secundaria.............................................. ^ .................. ..15. Idem de id. superior........................... .................................. ............\ ................. .16. Material de id.......................... .......................................................... . ............... ..........17. Personal de escuelas especiales................... • - * *.................................... ...........18. Material de id. ................................ .....................> *....................*................ . . . . . .19. Personal de corporaciones científicas y literarias. . . . . .  * * .,  •. ¿
% 1. Personal de establecimientos científicos y literarios....................... ..............* * * *......... .' $2. Material de id ... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ....................................., / . . . . . . .

98,62520,00033,333400,3664.083 637,44766,3614.054,73880,88910,0004.083 26,9167,58288,680604,98570,58041,5496644,734ii;ooo42,67059,74947,082 3,073,113



..... ....... .SECCION DECIMA. —* .Miaist?rk> de U G u « m .

Capítulo 1.“ Personal de la Administración central........... ............................................................................. ............. at 3,192

3.a Personal del Tribunal Supremo d e  Guerra y  Marina y  juzgados m ilitares....... ...............................
1 lOfiÓÓ
191,913

3,235 •leí mi cío íu. ..........................................* • *
5.° Personal de Generales y Brigadier;^ en cuartel . . . . . . . . . . . ....... ............................................... .......... 820,634
6.° Idem del cuerpo de Estado inayo.f: .............. ......................... ........... * .................................................. .. - • 162,857
7.° Idem de id. de ejército y  FéseFYá.» .  ................... * ...................... ......... .................................... ................ 9.693,840
8.° Personal de los Estados m ayores de plaza ............................*........... ........................................ ....... 526,389 *
n 0 vi i m ........................ .................................................................................... .. *188

10. Personal del cuerpo adm injstratho del e jercito ....................... - • • • ........... . * . . . ....................... 462,061
11 • Material de id...................................... .. . •»•••• r .............. ........................................., ........... ............. 51,042
12. Personal de colegios y  escuelas m ilita res ............................................... ..................................................... 276,956
4 3. Material de museos m ilitare^. . . . .  ••••••.......................... ..................... ...................................... 9,000 -
4 4. Personal de com isiones activas del se rv ic io . . , ....... ........ r ................ ........................ ............................. 246,374
15. Personal de inválidos.............. * ..............................•. • - ......... ....................* .................................................... 114,085 .
16. Material de i d . . .  ......................... .............................................................  ....................................................... 1,009 •
47. Personal de vigías y  torreros.......................................................................... .................................................. 21,146
48. Material de subsistencias m ilitares............................................................................................................ .. 2.615,036
49. Idem de utensilios................................................................................................................................................. 618,812
20. Idem de vestuario v equipo* ......... ........................................................* * ..................**«. 376,407
24. Idem de remonla v monturá * ¿ ***«* . .  ~ «. *. *. - ......... ........................ .... *. 108,903 •
22. Personal de hospi tal es. . . . . . . . .  w í . . 160,185
23. Material de id...................... . A . --..------- ............................................................ r* 4 864,375
24. Idem de trasDortes, posta» y  Correos. .  . « .................... « ............. *........... . • • 83,333
25. Personal de comisiones ex traord in arias ... ............... .................... * . . . * * # . .. M . 41,667
26. Personal del material .del ejército...------ * . . . . . ♦ * » * •  *** * . . . * » * . 64,233
27. Material de id...........•>•■*.. ... ¿ ¿ ¿ •1 * • * > • ** • * .............. LS69.020
28. Personal de clases pasivas......... .. i ..................... .......................................... ................... 1.028,597
29. * Material de confinados en presid io................................................................................................................... 44,972
30. Idem de gasto» diversos é im previstos.......... .... *. ....................................................... ........................... .. 50,000
34. Personal de pensiones de San Herm enegildo.................................................. ............................................. 100,417
32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv i l . ................................................ ............................. 19,235

3,100
2.703,602

159,257 
. 56,670

♦

37. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que p r o -
351,953

1.226,29238'. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................
24.707,970

m 350,000

SECCION UNDECIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo t.“ Personal de la Adm inistración central....................................................... ................................................... 71,000
2.° Material de id ----------------- -- •............................ ................. * * ................ .. * ..............: * *•* **.***’ *............ 18,718
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxilíales y  el adm inistiativo.. . 669,271

104,214
39,4505.° Personal de las oficinas de los D epartam entos.. ........................................................................................
18,763

346,521
8.° Material de i d . . ............................. .................... .......................................................... ......................................... .. 20,408
9.° Personal de arsenales........... ....................................................................................................................... 613.441

40. Material de i d . ..........................................................  ...................................................................................... 1.137,080
4 4. Personal de buques armados. ¿ .......................................................................................... .............................. 694,628
42. Material de id .......................................................................................  ..................... ...................... 1.038,466

119,69443'. Personal de establecimientos científicos.................................................................... ....................................
4 4. Material de id . ..... ..................................................................................................................................................... 4,284
4 6. Idem de correos m arítim os......................... ...................................... ........................................................ 232,119

12,884
30,577

49. Personal de hospitales................................................................ .................. ................................................... 285
20. Material de i d . . ....... ............... ................................................. ................................................... ..........................

SECCION DUODECIMA.— Ministerio de la Gobernacioil,

68,196
5.239,999

Capítulo 4.° Personal de la Administración cen tra l. ....................................................................... ............................... 160,600
2.° Material de id............. ........................... ........................ ......................................................................................... 26,666
3.° Personal del Tribunal Contencioso-adm ioistrativo...................................... - .......................................... 24,000
4.° Material de id ............................................................ * * .......................................................................................... 2,500
o.° Personal de Gobiernos de provincia ..................................................................... ............. ................. ......... 449,416
6.° Material de id. ......................... .......................................... .......................................................... *......................... 116,921
7.° Personal de vigilancia............................................................. .......................................... ................................ 229,753
8.° Material de id ................................................................. ......................................................................................... 61,069
9.° Personal de la Inspección de la Milicia N acional.................................................................................. 6,900

40. Material de id........................................................................... ........................................................................ .. 322,166
70,000

42. Personal de beneficencia........................ ................................ ........................ ................................................... 6,958
303,636

72,72244. Personal de policía sanitaria. .................................................................... ........................................................
45. Material de id . ....... ................................................................. ................................................................................ 54,805
46. Personal de establecimientos pen a les ........................ ................................................................................... 119,721
47. Material de id ........... .................................................... ......................................................................... 1.058,020
48. Personal de telégrafos............................................................................................................................................ 299,000
4 9. Material de id............... ........................................................................................................................................... 33,400
20. Personal de establecimientos artísticos............................ * ............................................ ................. ........... 18,387
24. Matérial de i d. . . . . . .  .................. ....................................................................................... ............... ............... 11,113
22. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

ceden. . .. ............................................................... ................................... ....................................................... 33,932. .32
23. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................... 80,100

'  SECCION DÉCIMATERCERA. —  Ministerio de Fomento, 3.561,185.. 32

Capítulo 4.* Personal de la Administración central.................................... .............................. ..................................... 112,340
2.° Material dé id ............................................................................................................................................. ........... 30,000
3.° Personal de agricultura....................................................................................................................................... 6,332
4.° Material’ de id .................. ...................................................................................... ................................................. 71,249
5.° Personal de m ontes..................................................................................... .......................................................... 92.871
R0 Mm.prinl íIa id .......................................................................... . _____________________ . i i niñ
7.® Personal de m inas.......................................................................................................................... ...................... 105,569
8.® Material de id ................ ................................................................................................................ .. . . . . 37,343

9,433. . ' 9.* ' Personal de industria..................................................... ; ........................... ................. ...................................
40. Personal de c o m e r c i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ....................... ............................................................ 20,730
44. Material de id.......................................................... ....................* ......................................................................... 8,944
42. Personal dé comisiones especiales............................................................................. ............................. 2.914

44. Personal de escuelas especiales........................................................................................................  . 245,898
4 5. Material de i d * . . ,  ............................. ..............................................................* ................................................ 66,830
4 6. Personal de corporaciones artísticas». * .......................................................... ........................................... 6,425 

16 08347. Material de id. ............................................................... .......................................... ............................... .............
48. Personal del Museo nacional de Pinturas......................................................................................... G*69l

2,500...... 4 9 a*.JMatoriaLdeid-------------- . . .  .............................................................................. ........................ ..........................
20. Pensionados para enseñanza especial.................................................................................... 14,500
24. Gastos generales para id ....... ........... ........................................ ............................  . f . . 40,333
22. Personal de obras públicas. - . .  ................ ........... ................................. 164,916
23, Material de id . ....... ............................................................... , 1.295,988
2^ . Personal de caminos de hierro....................................... ............................... . . .
25. Materia] dé id. .............................................................  * ................................................... ................................

3,330
938,700

26. . .  Material dé puertos^, faros , boyas y  valizas,.............................................................................. ................ 139,540
T í;-  M a tem ld é  canalés^ navegación fluvial y  conducción de aguas........................... 66,336

---*-> 3.575,775
Servicio extraordinario de Obras públicas.

Capítulo 4.° Reparación de carreteras y  obras públicas....... ................................................... $.602,870
2.° Estudio de ferro-carriles..................................................? ____ 138,500
3.° Obras de puertos....................................... .......................... .......................................................................... 589,120
4.° Gastos de faros................ ................................... .................. .................................................1 ! ! . . ! 160,000

--------------------- — — - 3.490,490

SE C C IO N  D E C IM A C U A R T A .- M inisterio d e H acienda.

Bapítulo 1 .* Personal de la Secretaría del M inisterio................. ....................... ..^  ..................................
2.° Material de id ......................... ........................ .......... .......................... .. *. »i i >r v . * «¡;t ................
3.° g i ’sonal del Tribunal de Cuentas del R einó ....................... ............. ........................................ ............
4*° jÉáieriaL de id ......... .................... ....................» • * . < * . • » . ¿ ^ ..................................... .. v
5.° r ^ l t n a l  del Tesoro público ...................................................................................... ...................... .................

tó te r ia í de id »................................................................. ................................ .....................................................
%*. de Tesorería.................................. ........ ............................................................. ......................................
1 * personal de contabilidad- central y  provincial, y  archivos de H. P. de tea pi?ovi»eia .s . ’ ¿

Itotérial de id ......... ................. .................... .............................................................................
H *  Personal de la Caja de Depósitos........................................ ................. ........................................ .................
1 ! .  líatofial de id ..................................... .......... ........................ .......................... ............ * *
4S. Personal del Archivo de la Administración central............ . » . . .  r . . . .  *[ .  * . . . .
14.  Material de id ................................................................................................................ ............. .............
45. Personal de las dependencias de la Deuda pública* ......... ............................ .....’ . .  f* * ’ * v
4 6 . Material de id ......... ................................................................................ ............... ...............................I . * . . . . ,
47.  Personal de la Asesoría general del Ministerio de H acienda.............................. .............
48. Material de id......................................................................... ........................................ .......................... ..
49. . Personal de la Administración de Justicia en los ramos de Hacienda..«*  ................ # ........ .............

Material de id .................... ......................■.«* . .  ¿ » * » * . . .  ..............¿ .
"M * Socorros á reos pobres eh caneas de Í$£fóháléíd!i dé toé Heritas. • * ♦ ****** _____ ♦. ***** . . ,  f  ̂r
t t*  Personal de la Junta de íSIaáéé pasivas.. .  * * »* . .  *..............* « ¿ ¿ ¿  f * v , ¿ .
I I »  Material de id................... .  * * , ____ _____ >■* * ................... * * .................  f . . , ,  t * 4 i . .  ’ . .
14. Personal de la Junta de cáíificádáon de títulos de partfcípéj* Íé|os d ieZ m ói... .  f , , . .  * 4 . .  ’
15. Material de id ...................». 0  *. *.................................................... ............................................
16 . Material de alquileres dé de p róp W a d  paríteufer oéhpaífiÉ BéT éficináé del M ínate- -

rio de Hacienda y otee* por canyenielíSií del servicio. \ *, < ., ¿ *, # . .  t 
f s .  Gastos eventuales.. , . .  . , , . , , ................................ ...................................................................................

88,404
19,833 

196,820 
9,166 

286,565 •
50,588 

242,599. .31 
452,171

54,494
28.750 

5 000
19.166 

1,333
198,085
29,382
17.750 

2,000
72,583 

• 7,703 
8,600

81.167 
Í3 3 3  
1,961

539

50,239 
4,5 i 3

.... . - . . . .  . ■ - - ' ' ' ■■ ' ............. ' "

SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos de la Administración y  resguardo de las Rentas,

Capítulo 4 personal de la Dirección general de Contribuciones............................................. ................................ ..
1* Material de id ........... .........í ; . . . . ; ................................ ................................. ................................
3.* Personal de la Adm inistración*común a todas las R entas............................ .......................................
4.* Material dé id. ... ■----- . . . . . . . . . . . . . . . . .  *....................................... ........................................
5.® Gastos de la Comisión de valuación de la riqueza territorial................................... .......... .............
6.® Asignación á investigadores.----------- -----............. ...................................................... .............................
7.® Premio de recaudación y  gastos de impresiones y  libros............................ .................
8.® Personal de impuestos de Minas, .................................. ............ .............................................. .....................
9.® Material de id ............................................................ ..................................... ................... ...................... ..

4 2 . Personal de la Imprenta naciónal.....................................................'..........................................................
4 3 . Material de id ................................... ............ .. ........................... ................................ ............... .......... .............
4 4. Pluses y  sueldos administrativos de Presidios y casas de corrección .................................................
4 5. Gastos diversos........................................................................................................................................ .............
46. Personal de la Dirección general de Rentas estancadas..................... ............... .........................
47. Material de id............... ........................ .............................. ..................................................................................

• 48. Personal de la Administración provincial com ún á todas las Rentas estancadas............... . * ! . !
4 9» Material de id ................ .................. ..................... *.*.*% V. ............................................................................
20. Personal de la fábrica de tabacos........... ................................................... ...................................................
21 * Compra de tabacos y  gastos de fabricación........... ..................................... ......; ........................................
22. Material administrativo...................... .................................................................................................................
23» Personal del servicio de las fábricas de sal...................................................................................................
S i • Gastos de fabricación y  compra de sa les ................... .......................................... .................................. * ’
25. Personal de almacenes y a lfolíes.. .  .................. ...................................................................... ....................
26. Gastos de Adm inistración......................................... ................................................................................. \
27. Personal de fábrica de papel sellado........... ........................ ................................................................ * ^
28. Compra de primeras materias y  gastos de fabricación........................... ................. .... , ,
29. Gastos de Adm inistración............................................*.................................................................
30. Personal especial de la renta de pólvora ........................................................................................................
31 . Material de id.............. ................................... ........................................... .................................................
32. Gastos de fabricación y  expendicion de sellos dé C orreos ..................................................................
33. Idem de administración de documentos de vigilancia pú blica .............................
34. Idem de los bienes de la propiedad del E stado....................................................... .. .
3 o . Idem de los id. id. de secuestros................ ......................................................................................................
37. Personal de la Dirección general de Aduanas y  Aranceles.................. ..................................
38. Material de id.............. : ..................... ..................................................................... ‘ .........*. ............................
39. Personal de la Administración p rov in cia l.. . . » ........................................................ ...................... * ’ [ *
40. Material de id. ............................................................... .................................................................................. [
41. Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuarta clase............... ............... ....................* ’
42. Personal de la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y Minas................................ ..
43. Material de id......................................................................... ...........................................................................* *
44. Personal y  comisiones de Loterías.................... ............................................ .........................................  ‘ ’
45. Material de id ............................. .......................... .......................................................................
46. Personal de Casas de Moneda v  départamento de g ra b a d o ...................................
47. Material de id............................................................................................ ..............................
48. Personal de las minas de Alm adén........................................................................ .. .
49. Material de id.........................../ ......................................... .................. ...............................
50. Personal de las minas de Linares........................................... ....................................................
51. Material de id............... ...................................................................................... ...................................................
52. Personal de las minas de Riotinto .................................................. ...............................................................
53. Material de id............................................ ............. ............................................ ...................................................
54. Visitas de inspección de las minas de M arbella.................................................................................  _
65. Gastos de Administración de la agencia general de preces á Rom a. * ............................................. *
56. Idem de id. de la interpretación de lenguas.................................................................... .......................... ..
56. Idem de id. de los productos de instrucción pública.................................... ....................
58. Idem de id. de Cancillería de Gracia y  Justicia.............. ............... .......................... !
59. ídem  del Depósito hidrográfico..........................................................................................................
60. Idem del Observatorio astronómico: ......................................................................................
63. Idem de fincas al servicio de Marina.............................................................................
64. Personal administrativo de Correos........................................................................•.......................................
65. Material de id ......................... ..............................................................................................................
66. Personal de la Administración com ún á todos los ra m os ..........................................
67. Material de id ...................................................... ........ ............. .................................................... ................. ..
69. Gastos de Administración de escuelas especiales................................................... t
70. Idem de id. de los productos de carreteras....................................................................
74. Idem de id. de los productos de canales................................................; ................. .. . é
72. Idem de id. del Boletín oficial de Fom ento........................................................
73. Personal de las oficinas del Boletín del Ministerio de H acienda...................
74. Gastos de escritorio, impresiones y  prem io de comisionados...................................
75. Personal de la casa de Madrid del giro mutuo de correos.......................................................................
76. Gastos de casa , impresiones y premio de expendicion ............................................. .............. . . . . . .
77. Personal del Cuerpo de Carabineros..................................... ...................................................
78. Material de id........................................ ....................................... ......................................................
79» Personal del resguardo de puertas..................................... ................. .......................  .
80. Material de id ..................................*........... .......................... ........................................................
81. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos

54,421
6,666

506,646
55,844

1,666
16,842
42,848
7,289
1,661

17,650
80.624
38,568

4,870
169,781

18,750
266,909

71,964
83,122

9.329,655
249.000 
144,758 
448,542

4í>,6i>7
345,639

5,556
210.000 

9,200
916

546,312
10,950
6,006

15,846
56,377
35,667

5.000 
356,995..

24.650..
3.3.215.. 
53,666

6,665
351,916

64,350
74,529

407,460
57,532

382,467
5,500

158,500
10,810

435,676
125

9,100
167

18,535
20.000 
11,600
4,214

260
385,553

1.338,614
17,294
7,276
2,000

166,847
5,000

10,158
6,300
8,476
3,342

34,677
3.174,362

23,402
116,21.3

3,784
25,156.

19
íi

\\

.16
20 714,353. .17

, SECCION DECIMA SEXTA.— Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y  gastos qué minoran
el producto de las rentas.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por contribuciones..........................
2.° Gastos que minoran el producto de las rentas estancadas..................................
5.° Idem de id. de id. id. por Aduanas v  Aranceles....................................................
7.® Ganancias de loterías............................................................. .....................................

8,405. 
7,357 

75,770 
. 5.725,000

.23

5.816,53$.. 23

T ota l,, ......................................... Q& íUá jlyO»«i/Q^UT| • • O

Madrid 25 de Junio de 4855.«acSantiago Miranda.

Madrid 25 de Junio de 1855.=E1 Consejo de Ministros aprueba-la presente distribución de fondos 
obligaciones del próximo raes de Ju!io.=Bruil.

para cubrir las

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

, BE MADRID.

. De los partes sanitarios dados en las últi
mas 2¡i horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguientes.

Madrid.

Invadidos del cólera -m orbo...........................................  10
Muertos de los anteriormente invadidos  4 > *
Idem de los invadidos en efeíe d ia ...........................  4 i
curados,. . . .  r . 'T T T ;.  v7 : n * ? . . . . ................  »

Aran juez.
Invadidos del c  Vtem -m erbo. r , 4
Muertos de los aníeriorm enieunvadidos..................I ¡
Idem de los invadidos m  esto dia. . . . . . . . . . .  \ i

Ofusco..
Invadidos del cólera-morbo, i..........: .......................   3
Muertos de los invadido^ este d ía . ............... •.„,<■ 4
Curados............................... . , ............... .......................« . . .  8

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado d© «alud pública.

Madrid á las doce de la noche del 28 de 
Junio de 18o5.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Por los recibidos en el Ministerio de bi Gobernación 
y  en el de la Guerra basta las doce de la noche del 28 de 
Junio, continúa reinando la mas completa tranquilidad 
en los distritos de Navarra , V itoria , Valladolid, Sevilla, 
Ciudad-Real, San Sebastian, Zaragoza, Burgos, Córdoba, 
Cádiz y  Valencia,

Despacho particular de la G a c e t a  d é  M a d r id . — Paris 
jueves 28 de Junio.— El General Pellissier escribe quenada 
habia ocurrido de nuevo ha$a e H 6 .— Los aproches con

tra MalakoíF continúan , y  también el embestimiento clel 
Puerto.— Grandes refuerzos parten para Crimea.

Paris 28 de Junio de 1855 á las cinco y veinte minutos 
de la tarde.^E l Comisionado de Hacienda al Exentó, se
ñor Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses— 3 por 10$, 66-20.
Idem 4 *4 por 100, 92-30.
Idem españoles. —  3 por 100 interior, 3Óyi
Idem exterior 3 por 100, 00.
Idem diferido, 18^ .

PARTE H0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 28 DE JUNIO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Es cierto, en efecto, que el Si*. 1). Alfonso Escalante está 
nombrado Ministro Plenipotenciario de España en ios Es
tados-Unidos por renuncia y  en Feem pta* del digno 
Sr. Gueto; pero falta aun la autorización de las Cortes en 
atención a ser de su seno el agraciado.

Dice El Parlamento:
«Vuelven á circular rumores sobre nuevos desórdenes 

militares ocurridos en Puerto-Rico. Sin datos fidedignos 
para poderlos apreciar, y  aguardando las explicaciones 
de la Gaceta para conocer la verdad oficial de ioS hechos, 
direm os; sin em bargo, que según nuestras noticias, lo 
que hay de positivo es, que unos pocos soldados de los 
destacados en la aduana de A taya gü es cometieron algunos 
excesos en un establecimiento público , y mataron á su 
dueño disparándole un tiro : qué esos misinos soldados co
metieron en seguida y  de la misma forma otro asesinato 
fuera ya de aquel establecimiento, lo  euál produjo la alar

ma consiguiente; y  por último, la captura de los soldados 
asesinos.

«Aunque estos hechos,sin  sus precedentes, aparezcan 
poco verosímiles, desearemos que no se confirmen las no
ticias que de otro género circulan.»

Los partes oficiales de Puerto-Rico alcanzan hasta el 
31 de Mayo próxim o pasado; y el Sr. Gobernador Capi
tán General nada ha manifestado ni al Ministerio de Es
tado ni al de la Guerra acerca del suceso á que se refiere 
El Parlamento: tampoco á los que indican sus últimas pa
labras.

Carece de todo fundamento cuanto dice un periódico 
en el siguiente párrafo*:

«Dices® que lia casa de Rostchild se ha quedado con  todo 
el empréstito dé 50 millones que esta autorizado á levan- 
lar el G obierno para la conclusión de las obras del Canal 
de Isabel-!!.»

Se lee m  un periód ico :
« Él Coronel D. Enrique de Parga , primer Jefe de Ca

rabineros de la Comandancia de Valencia, ha sido decla
rado en situación de reemplazo.

«Suponiendo que no ha mediado otro motivo para se
pararlo que haber dirigido al Gobierno una exposición en 
térm inos, tal vez demasiado enérgicos, creemos que el 
Director de Carabineros atenderá principalmente a las 
causas de delicada susceptibilidad que baíi motivado la e x 
posición para no proceder injustamente en la decisiva re
solución que se tome con  aquel Jefe.»

Es efectivamente cierto que el Coronel Parga ha sido 
declarado en  situación de reemplazo por los términos in
convenientes eii que se ha permitido representar contra 
el falk) de un Consejo de Guerra de Oficiales Generales , y 
atendiendo á lo expuesto sobre el particular por el Ins
pector general del cuerpo. El recurso del C orond Parga 
ha sido pasado no obstante á informe del Tribunal Supre
mo dé Guerra y Marina para la resolución definitiva á 
que haya lugar en justicia.

SS. A A. RR. los Duques de M ontpeasier, que por efec
to del mal tiempo han tenido que ir desembarcando en 
varios puntos de Cataluña, al cabo han abandonado las 
costas de España el 23 del actual con dirección á Italia. 
En todas partes han dejado muestras de su caridad y li
beralidad inagotables.

Dice un periódico:
«A las cinco de la mañana de ayer ha llegado en pos

ta desde Barcelona una comisión encargada de gestionar 
el indulto del asesino de la desgraciada Baronesa de Pe
rdía. El Gobernador de la diócesis habia salido para el 
punto en que reside la familia de la víctim a, con el mis
mo objeto de obtener el perdón del reo, el cual se halla 
preso en la torre de la Ciudadela, esperando con gran se
renidad el fallo de la ley.»

Ayer también llegó á Madrid la causa del malhadado 
Duraría-, y con el fin de acelerar su curso se ha expedido 
Real órden habilitando al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina para trabajar en las vacaciones ya próximas de 
Julio, El Gobierno quiere que el Tribunal proceda sin le
vantar mano en el conocim iento de la causa , bien que 
con estricta sujeción á las leyes, cuyo falló ésta resuello a 
hacer que en todas sus partes se ejecute.

EXTERIOR.

Después del artículo que recientemente ha 
publicado el Diario de San Pctersburgo, de 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores, 
echando sobre la Francia y sobre la Inglaterra 
la responsabilidad del rompimiento de las con
ferencias, era de esperar que los Gobiernos 
aludidos, en especial el de Francia, no dejasen 
pasar mucho tiempo siii dar la contestación de
bida. En efecto, el Moniteur del 24 publica un 
artículo replicando al del Diario ruso, en el que, 
como es natural, trata de demostrar que esta 
responsabilidad debe recaer exclusivamente 
sobre la Rusia, que so obstina en rechazar todas 
las proposiciones que lleven consigo la menor 
limitación de su poder en el mar Negro. 
Después insertamos este documento.

El Moniteur publica también dos despachos 
del General Pelissier, del 19 y 20 de Junio, 
retardados por no haberse restablecido com
pletamente el hilo eléctrico que se habia rotó.

Estos despachos, que verán nuestros lectores 
en su lugar correspondiente, no añaden por
menores á lo que sabemos sobre el ataque 
del 18. Las baterías de que habla eú el des
pacho del 20, que amenazan más directamente 
al Puerto grande, habrán sido construidas para 
atacar los reductos del Carenaje, que son las 
obras abanzadas que los rusos tienen en aquel 
punto.

Los periódicos ingleses vienen llenos de las 
noticias más contradictorias sobre el ataque en 
cuestión. El Daily-News llega hasta dar deta
lles circunstanciados del hecho. Asegura que 
el descalabro que han sufrido los aliadoslun 
producido por la explosión de una mina que 
reventó en el momento en que las columnas 
estaban á punto de establecerse en las línea? 
rusas. En la confusión Consiguiente, los aliados 
retrocedieron hasta más allá del Mamelón, de 
suerte que sus baterías estuvieron un momen
to en poder del enemigó. Entónee? fuá cnáfi&J 
los ingleses padecieron más, enfilados de flanco 
por los cañones del Mamelón. Pero aquella 
misma noche fue desalojado el enemigo y re- 
chazado hasta dentro de la plaza. El mencio
nado periódico evalúa la pérdida de los ingle
ses en 4,000 hombres, entre ellos 60 Oficiales. 
El. Standart confirma lo mismo eh euanto at 
número de muertos, y aumenta álO d  de Ofi
ciales, entre ellos el General Sir J. Gampbell. 
Esta última versión, en cuanto á la muerte 
del General, está conforme con el parte tele
gráfico que hemos publicado de ¿uestra cor
respondencia particular. En cambio el Globe y 
el Sund afirman, con cierto.tono de autoridad, 
que estas noticias hasta ahora carece» defan
damento, pues el Gobierno no liarecibido aun 
QQrmsnores sobre este atarme

Los periódicos y las correspondencias de



Coftstairtinopla a tr ib u la  las pérdidas que los 
ffátfééses taviérón él 7 ¿1 ímpetu de los solda
das, quienes una vez dueños del Mamelón 
verde , se lanzaron á la torre Malakoff gritan
do : A Sebastopol.

Segun una correspondencia de Kiel del 20 
dO.Junio, el Almirante Dundas habia enviado 
no Oficial de marina al Contra-almirante Bay- 
ües, invitándole á que cuanto ántes marchase 
al Báltico. Lá tercera división de la escuadra 
inglesa habia salido el mismo día de Kiel para 
utiirse en el golfo de Finlandia con el Coman
dante en Jefe de las fuerzas navales británicas. 
La división del Contra-almirante Baynes se 
cojnpone de 19 buques de guerra, 7 de alto 
bordo , y de 42 lanchas cañoneras de nueva 
construcción, armadas cada una con dos caño-

Correspondencias de Roma del 20 de Junio 
que pública el Jotirnal des Debáis, dice eran 
esperados en aquella ciudad el Rey de Portu
gal y su hermano el Duque de Oporto. Se ha
bia aplazado el consistorio que próximamente 
se habia de celebrar.

El Rey de Prusia continúa teniendo acce
sos de fiebre, y por consiguiente se han apla
zado todos los proyectos de viage. En la res
puesta que el Gabinete prusiano ha dado al 
despacho austríaco del 42 dice, según un des
pacho de la telegrafía Havas, que continuará 
siendo fiel á los compromisos que ha contraido, 
sin admitir ninguna solidaridad con el Austria 
en lo tocante al tratado de 2 de Diciembre y á 
la indivisibilidad completa de las cuatro ga-

Segun el Morning-Chronicle, van á ser en
viadas nuevas tropas inglesas á Crimea, que 
aumentarán con 4 3,000 hombres el ejército 
ingles; ademas cuatro baterías de campaña y 
un destacamento de artilleros á caballo no es
peraban sino trasportes para marchar á Se-
bastnnnl

CRIMEA.—Parts 24 de Junio.—El hilo eléctrico roto 
en diversos puntos desde el 18 de Junio , entre Viena y 
Bucharest, no está todavía restablecido. El cable que 
atraviesa el Danubio hasta Giurgewo está destrozado, y 
la comunicación interrumpida entre Bucharest y ITes- 
burgo. En toda esta parte de la línea , el servicio de los 
partes se hace por el correo.

De este modo se explica el retraso experimentado por 
los dos despachos siguientes que no llegaron á París has
ta la mañana del 23 de Junio, á pesar de haberse expedi
do de Crimea, el primero el 19 y el segundo el 20. lié 
aqtri los despachos:

«El General Pe!issier al Ministro de la Guerra.-=* 19 de 
Junio.f=El sitiado, á pesar de nuestro contratiempo de 
ayer, que no dejará (sin duda de exagerarse mucho, ha 
tenido miedo esta noche, y ha disparado al aire durante 
mucho tiempo con todos sus cañones.

»Iloy á las cuatro ha habido un armisticio para en
terrar los muertos.»

Veinte de Junio.^=«Los sitiados apurados de cerca por 
el costado de la rambla central incendian el pequeño arra
bal que está al fondo del puerto del Sud. Construimos 
baterías de grueso calibre en las obras conquistadas el 7 
de Ju n io , que amenazan más directamente al gran 
puerto.» {Le Moniteur.)

Hé aqui el artículo del Moniteur de que 
hemos hablado.

El Diario oficial de San Petersburgo acaba de publicar 
«O artículo procedente del Gobierno ruso, en contestación 
á la circular dirigida el 23 de Mayo último por el Conde 
de Walewski á los Agentes de la Francia en el extranje
ro. No hubiéramos dado importancia á esta publicación si 
no hubiera sido su objeto más que oponer á la circular 
de 23 de Mayo una réplica que en nada invalida la argu
mentación. Pero el Diario de San Petersburgo trata al mis
mo tiempo de otro asunto, del rompimiento de las confe
rencias de Viena, y trata de echarnos la responsabilidad 
de ello. Pasaremos rápidamente sobre las observaciones 
que la circular del Conde Walewski le ha sugerido , para 
examinar este cargo.

El Gobierno ruso da una gran importancia al hecho de 
que conste que está arreglada la cuestión de los Principa
dos, asi como la de la navegación del Danubio. Ha faltado 
poco para atribuirse la iniciativa de lo que se ha hecho 
sobre el particular : al ménos, según él, lia deseado siem
pre lo que las Potencias aliadas han creido que habia 
siempre rehusado á los deseos ya antiguos de la Europa.

Hace resaltar , en primer lugar, con cierta complacen
cia las ventajas que los moklo-válacos debían á la inter
vención de la Rusia. No opondremos el cuadro de los prin
cipados danubianos bajo el protectorado de esta Potencia 
al que el Diario de San Petersburgo traza de su condición 
bajo la antigua Administración otomana; nos limitaremos 
á preguntar : ¿ por qué, si la Rusia ha hecho á los Prin
cipados todos estos servicios, y  si la Puerta les ha causa
do los males que enumera , ven hoy en la soberanía oto
mana un apoyo y una salvaguardia, mientras que aplau
den todo lo que tiende á sustraerles del protectorado ruso?

En lo concerniente á la navegación del Danubio, nos 
complacemos en manifestar que el Gabinete de San Pe
tersburgo reconoce la imperfección de las medidas toma
das por él hasta ahora para el mantenimiento de las bo
cas del r io , y la insuficiencia de los medios empleados por 
las Autoridades locales para disminuir los bancos de arena 
que les hacen por lo común impracticables. Se felicita por 
él establecimiento de una comisión que ejercerá una vi
gilancia cuyo principio admite. El Diario de San Peters- 
butgo nos asegura que no se necesitará verter la Sangre 
dé la Francia y de la Inglaterra para dar extensión á es
tos resultados; sin embargo, ha sido preciso que corra 
eáta sangre para obtenerlos.

El cuarto punto se refiere á la cuestión misma que ha 
provocado la guerra: mucho tememos que el Gobierno 
f^ase persista en este particular en sus antiguos extravíos. 
Si en efecto el Diario de San Petersburgo nos habla de las 
formas necesarias para atribuir al Sultán el mérito de la 
expontaneidad en las medidas soberanas que ha de tomar 
en favor de los súbditos cristianos, expresa al mismo 
tiempo por una manifiesta contradicción la opinión de 
que debería ser, por parte de la Puerta, objeto de un com
promiso europeo, cuyo objeto no seria otro que conferir 
¿ toda la Europa el privilegio que el Príncipe Menschikoff 
reivindicó para la corte de Rusia.

No insistimos más sobre las- opiniones y teorías tan 
categóricamente refutadas en la circular de 23 de Mayo; 
llegamos al cargo que eb Gobierno ruso dirige á los pleni
potenciarios de Francia y de Inglaterra de haber pro
vocado el rompimiento de las conferencias.

Convenimos desdé luego en que el Gabinete de San 
Petersburgo ha hecho una concesión importante á las 
Potencias aliadas;en uno de los pantos de que se com
pone la tercera garantía, renunciando á su antigua pre
tensión de tener el Imperio otomano fuera del derecho 
público europeo. Está dispuesto á suscribir un compro
miso por el que toda diferencia entre la Puerta y él se 
debería deferir al arbitraje de la Europa; pero recono
ciendo la exténsion de esta concesión, y felicitando al Ga
binete de San Petersburgo por haberse adherido al fin á 
un principio que rechazaba ántes de la guerra, nos ve
mos obligados á repetir que la admisión de la Puerta en 
el derecho europeo no llena por completo el objeto de la 
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ux* vjiinuieies auaaos aeman oar tanta más importan- 
cia á esta garantía , cuanto que sin ella las dema»son ilu
sorias ; que sin la reducción de las fuerzas agresivas dé la 
Hqsia en el Gáucaso serian puramente nominales ía su
presión del protectorado político ó religioso de esta Po
tencia en Turquía , y la libertad dé la navegación del Da
nubio.

Al suscribir la Rusia á la fórmula que le habíamos fi
jado como condición previa de toda negociación , y que el 
Condo de Buol reprodujo al abrirse las conferencias de 
\io n a , habia admitido, a! ménos asi debemos pensarlo, 
la necesidad de hacer en este punto un sacrificio real. 
Pero luego que se presentó la cuestión, los Plenipotencia
rios rusos rechazaron en principio y en hecho toda limi
tación de fuerzas, cualquiera que fuese la forma bajo que 
se presentase. Las contraproposiciones que se habían fi
jado de antemano no tenían más objeto que eludir la cues
tión en vez de resolverla.

A consecuencia de la negativa absoluta del sistema de 
limitación presentada por nosotros se suspendieron pri
mero las conferencias; y  después de la publicación de la 
circular del Conde de Nesselrode de 40 da Mayo, en que 
se encontraban renovadas las declaraciones hechas sobre 
este particular por los Plenipotenciarios rusos, fuimos in 
vitados por el Austria para una última conferencia.

Habia pues motivo para presumir que los representan
tes dé la Rusia continuarían rechazando en esta última 
reunión el único#principio que podía servir dé base para 
un arreglo conveniente. Sin embargo, los Plenipotencia
rias rusos, apreciando la proposición hecha por el Conde 
de B uol, (proposición .basada en un principio de limita
ción explícitamente formulada] no omitieron nada para 
dar á entender que no dependía de ellos el que se la exa
minase. Pero esta condescendencia, tan contraria á su 
actitud anterior en el mismo terreno, no tiene evidente
mente más objeto que sacar partido de una apariencia de 
disensión entre el Austria y nosotros.

El Príncipe GortschakoíT no consintió en manifestar 
su opinión sino después de haberse asegurado bien de que 
los Plenipotenciarios de Francia y de Inglaterra no se ad
herían completamente á la proposición del Austria. En 
f in , provocado el Príncipe GortschakoíT por el Barón de 
Bourqueney á explicarse sobre el principio de la limita
ción, en un movimiento de franqueza, de que le damos 
las gracias, concluyó por reproducir,-con una claridad que 
nada deja que desear, todas las objeciones que anterior
mente habia hecho á este principio.

o El Príncipe GortschakoíT, dice el protocolo dé esta ul
tima reunión , acredita reiteradamente que en las confe
rencias , fuera de ellas, y siempre que se ha tocado la 
cuestión, ha declarado constantemente que toda limita
ción de las fuerzas que se quisiera imponer á la Rusia 
sería considerada por sus Plenipotenciarios como un ata
que á los derechos de soberanía de su señor y un obstá
culo insuperable para la paz , que permanece invariable
mente fiel á este principio, que de nuevo establece en esta 
eoiuerencia de clausura.»

El Príncipe GortschakoíT rechazó, pues, en el término 
de la negociación , como anteriormente, todo sistema de 
limitación. Desechó en principio la proposición austríaca, 
como habia desechado la nuestra, y por consiguiente 
trató de caracterizar su moderación aparente, probando 
á las claras que su ofrecimiento de dirigirse á San Peters
burgo no implicaba idea alguna de conciliación, puesto 
que declaraba al mismo tiempo inadmisible la forma pro
puesta por el Gabinete de Viena. No hacemos más que 
justificar lo que el protocolo de 4 de Junio demuestra.

Sobre la Rusia recae, pues, toda la responsabilidad del 
rompimiento de las negociaciones. Su obstinación es la 
que ha paralizado los esfuerzos noblemente hechos por 
las Potencias aliadas á fin de obtener un resultado po
sitivo.

La Francia y la Inglaterra han llevado á las conferen
cias los sentimientos de moderación de que constante
mente se mostraron animadas en las fases diversas de la 
crisis. Provocadas á una guerra que procuramos prevenir, 
y cuya iniciativa pertenece enteramente á la Rusia, he
mos eliminado su pabellón de todos los mares, y podemos 
á poca costa privarle de volverá aparecer en el Euxino; 
nosotros hemos prometido reconocerle la facultad de ello 
con la condición de limitar sus fuerzas en este mar. La 
limitación es una garantía que el Ínteres general exige. 
No es nuestra la culpa si la Rusia se ha expuesto, poruña 
política demasiado agresiva , á que se le pidan estas con
cesiones: y solo son responsables de la continuación de la 
guerra los que se obstinaron, hasta el último día de la ne
gociación de Viena, en rehusar sobre ese punto á la Eu
ropa toda garantía formal.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1855.

S U M A R IO .

Despacho ordinario. Pasan  á las comisionas respectivas una «xposicion 
del In stitu to  de segunda enseñanza de P am plona , haciendo observaciones so
bre instrucción pública, y otra del de Barcelona p ara  que so consigne en la  
ley de instrucción pública la igualdad en categoría y sueldos e n tre  los c a te 
dráticos de elem entos de filosofía y los demas de la propia facultad.— Léese el 
dictám en de lá  comisión qu ) declara no su jeto  á  reelección al G eneral S e r ra 
no Bedoya.

O rden del dia. Se aprueban los cuatro  párrafos modificados del dictám en 
d é la  comisión sobre el proyecto de inmigración de colonos gallegos en la Isla  
de Cuba.— A pruébase una proposición de los G enerales Serrano  Domínguez, 
Los de Glano y otros, para  que se dé un voto de gracias al Capitán general 
de la isla de Cuba.— So leen un dictám en de la comisión de P resu p u esto s, des
echando el presentado por el S r. M inistro de Hacienda y varios votos p a rti
cu lares.— Léense por el S r. M inistro de la Gobernación dos proyectos de ley 
concediendo pensiones á la viuda de D. P edro  Tabeada, y á  las Viudas de los 
Nacionales m uertos en los campos de A lfam en, que pasan á las  comisiones 
respectivas*.— Se suspende la discusión del proyecto sobre Milicias provincia- 

Leese un proyecto de ley concediendo un año de próroga á  la com pa
ñía de canalización del Ebro p ara  que term ine las obras.— Se leen y pasan á 
la comisión varias enmiendas al proyecto do ley sobre Milicias prov incia
les.— P asa  á l a  comisión respectiva una exposición de varios m ineros de Oviedo 
p ara que se  ponga en p ráctica el proyecto de ley de m inería, p resen tado  por 
D. Ju lián  Pellón \ Rodríguez, ín terin  se d iscute el que haya  de reg ir definí’ 
tivam ente .

Orden del dia para  mañana. Bases constitucionales; dictám en sobre re 
elección del Sr. Serrano  Bedoya, y proyecto de rese rv a  del e jé rc ito .— Se 
levan ta  la sesipn á las cua tro  m enos cuarto .

A biert a las once ménos doce minutos, y leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada.

Pasó á sus antecedentes una comunicación del señor 
Ministro dé la Guerra, relativa á no poder tomarse en 
consideración la petición concerniente á Doña María de 
la Paz Pareja, en solicitud de que se conceda una pen
sión á Doña María de la Paz Licurey.

Pasó asimismo á sus antecedentes una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda, relativa á la exposición en 
que el Ayuntamiento delbiza reclama los atrasos que dice 
se le adeudan en especie de sa l, correspondientes á los 
años 1 852, 53 y 54.

Pasaron á #las respectivas comisiones: una exposición 
del Claustro del Instituto de segunda enseñanza dé Pam
plona , haciendo varias observaciones sobre instrucción 
pública ; y otra de ios catedráticos del Instituto de Barce
lona para que se consigne eri el proyecto de lev de ins
trucción publica la igualdad en categoría y suélelos entre 
los catedráticos de elementos de filosofía y los demás de la 
propia facultad.

El Sr. Gassol excusó su falta de asistencia a las sesio
nes por indisposición en su salud.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión sobre el caso de reelección del Sr. Serrano Bedova.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia : discusión del 
dictámen de la mayoría de la comisión sobre inmigración 
gallega en la Isla de Cübá.

Decidido que dicho dictámen se discutiese por párra
fos , leyóse el prim ero, y decía a s i:

«Que se declare la libertad del inmigrado á continuar 
ó no bajo las condiciones de la contrata celebrada con el 
Sr. Feijóo , ía cual será rescindida á su elección.»

El Sr. LOPEZ INFANTES: Este párrafo abraza á mi 
modo de ver un principio que no puede reconocer la 
Asamblea, y  es que el inmigrado pueda sostener un con
trato que no pudo celebrarse. Ese derecho ni lo tiene el 
inmigrado ni lo puede conceder la Asamblea. No lo tiene 
ei inmigrado, porque nadie tiene derecho sobre la digni
dad que ha recibido de Dios: tampoco lo tiene la Asam-

mea por ía sencma razón ae que faltaría á su misión con^ 
virtiendo al hombre desgraciado en una bestia que se 
prestase y se vendiese como está sucediendo desgracia
damente con la raza negra. Esta es la razón por que me 
opongo á ésta párrafo, ^in que desconozca los sentí míen* 
tos de humanidad de los individuos de la comisión,

El.Srí ARIAS URIA El argumentó délSr. López In
fantes se reduce á decir que el párrafo puede dar íúgá r á 
que se considere la cuestión resuelta de un modo incon
veniente , puesto que hasta cierto punto se sostiene y  
aprueba un contrato qúe considera S. S. vicioso, nulo, 
de ningún valor ni efecto. Creo que el Sr. López Infantes 
no lia lékló con detención los considerandos que preceden 
al dictamen, y  sobre todo el segundo en que se di
ce: (Leyó.) k :

En verdad que por un lado se puede ver atacada la 
libertad del colono en el contrato; pero por Otro hay un 
hombre mayor de 23 años que se ha obligado con las so
lemnidades regulares. Y ¿cuál es el deber de la comisión 
y de la Asamblea en este caso? Revindicar ante todas 
cosas La dignidad del hombre por que tanto aboga el señor 
López Infantes. La Asamblea en el dia de ayer dijo: «Eres 
libre ; ya estás a h í; puedes juzgar de tu posición y de las 
condiciones que en otro tiempo has aceptado; y yo que 
no soy tribunal, y que respeto hasta donde me es posible 
respetar el contrato, te digo que si quieres continuarlo lo 
continúes, y si no, no.» Asi queda revindicado ese derecho 
precioso que no puede trasmitirse, ni puede nadie des
prenderse de é l

Yo creo que el Sr. López Infantes se convencerá de que 
la mayoría de la comisión estuvo en su lugar; y espero 
que sé dará por satisfecho al ver qué el hombre ha reco
brado su dignidad, no solo como español, sino como sér li
bre. ¿Qué más podía hacer la comisión? ¿Qué ha de ha
cer la Asamblea sino convencerse de la justicia de lo que 
la comisión propone ? La Asamblea no se constituye en 
tribunal de justicia sino en un eminentísimo jurado, que 
es el primero de la nación, que vela en todas partes por 
la libertad individual de los españoles. Ha llegado un caso 
en que la ve comprometida , y dice : « Colono gallego que 
hasta cierto punto has ido ahi, porque has entrado en un 
contrato violento que te colocaren 1* posición de esclavo 
simulado , ten entendido que eres libre, que ése contrato 
no te obliga , y que ahora que conoces los trabajos á que 
te dedican en el pais, puedes elegir loque más le con
venga.»

Lo mas original es que la minoría de la comisión ata
que la rescisión, cuando ella también la propone, si bien 
con.un objeto inverso. Yo, señores, creo que toda vez que 
en el artículo están revindicados y completamente á sal
vo los derechos y dignidad del hombre, v que éste podrá 
hacer aquello que más le convenga, S. S. se dará por sa- 

. tisfecho y desistirá de la oposición que hace al artículo 
que se discute.

El Sr. ALONSO ( D. Juan Bautista ;: Eso de la palabra 
para rectificar, y al mismo tiempo para una alusión per
sonal.

El Sr. SAN MIGUEL : Aquí se trata de un hecho 
completamente acreditado y que nadie puede aprobar. Es 
indudable que los pobres gallegos, que ni sabían siquiera 
donde está la Isla de Cuba, ni tampoco á lo que se com
prometían , vendieran su libertad por cinco años, no ha
biendo términos bastantes severos para reprobar un con
trato como este, que tanto ofende á las leyes divinas y hu
manas. Ayer se debatió largamente está cuestión, v se 
demostró la exactitud de lo que acabo de decir; pero tam
bién se habló de sentimientos humanitarios, usándose de 
esta palabra con la mayor inexactitud que he podido 
oir en toda mi vida.

Y bien, señores, ¿este §art. L* es el resultado ge
nuino de esos sentimientos? No , señores , aqui se decla
ra la libertad del inmigrado para rescindir su contrato. 
¿Por qué no se dice redondamente que el contrato que* 
da rescindido?

Cuando se deja á ese pobre gallego en libertad de res. 
cindir ei contrato , si después de publicada esta ley no lo 
rescinde por seducción, por corrupción, por cohecho, con
tinuará otros d os, tres , ó más años en el estado de escla
v itu d ^  yo no quiero que la ley deje nunca en libertad 
al hombre para enagenarse, para abdicar su dignidad. Yo 
me opongo por consiguiente á la redacción del artículo: 
yo quiero que este diga redondamente que ese contrató 
nefando queda rescindido , que es nulo , que no hay tal 
contrato.

El Sr. ORDAS AVECILLA '. Todos los Sres. Dipu
tados saben que soy, de muy antiguo, defensor del princi
pio de respeto á los votos y acuerdos de la Asamblea , y 
que por lo mismo, aunque profeso distintas opiniones, he 
bajado mi cabeza al veredicto de las Cortes, cuando estas 
han resuelto que la Monarquía sea el principio funda
mental del Gobierno constitucional del país. Pues si esto 
lie hecho por convicción tratándose de eso, ¿habia yo de 
hacer excepción de regla de una cuestión como la de ayer, 
que á lo más seria de amor propio muy ajeno de mi ca
rácter.?

lo  respeto el voto que ayer dio el Congreso , v lo res
peto como la expresión sublime de un sentimiento filan
trópico en favor de las clases menesterosas; pero de eso á 
permitir que se tache nuestro voto particular de contrato 
nefando, hay una distancia inmensa que yo no recorreré.

¿De cuándo acá el arriendo del trabajo' es una prueba 
de esclavitud? El reclutamiento voluntario que todos he
mos votado, ¿qué es más que un arriendo de trabajo? En 
Castilla por ejemplo , ¿no arrienda un hombre ahora m is
mo su trabajo por dos, tres ó mas años ? ¿ Dice nadie por 
eso que enajena su libertad, que abdica la dignidad hu
mana ?

La minoría insiste en decir que es falso que el contra
to sea de esclavos: que insiste en un arriendo de traba
jos , y en que no hay nada en él de infam e, nada de 
inicuo, nada de ilegal; podrá ser más ó ménos gravoso, 
podrá ser más ó ménos favorable, pero eso será cosa se-, 
cundaria. Esto es lo que á la minoría importa dejar con
signado.

Después de una ligera rectificación del Sr. General San 
Miguel, dijo

El Sr. B1Y A R R I ( D. Pedro): En vista de las obser
vaciones de los Sres. López Infantes y San Miguel, no tie
ne la comisión inconveniente en redactar el primer pár
rafo de la manera que dirá , partiendo del principio de 
que es menester que evitemos al Estado cualquier com
promiso relativo á indemnizar á la empresa. Esto es lo 
que ha contenido á la mayoría de la com isión, pues si 
se hubiese dejado llevar de los impulsos de su .corazón, 
de otra manera habría presentado su dictamen; pero con
forme con el Gobierno, no quiso ponerle en la triste si
tuación de abonar perjuicios que quizá no sean ciertos, y 
para los cuales no tiene hoy fondos ni recutsos bastantes.

. Hé aqui la nueva redacción del párrafo:
«Que se declare rescindido el con (rato celebrado entre 

el Sr. Feijóo y los inmigrados, quedando estos en liber
tad de apartarse de la empresa, ó de seguir con ella como 
jornaleros libres, sin sujeción á ninguna de las condicio
nes que amenguan los derechos deniombre.»

Los Sres. San ?Jiguel y López Infinites se dieron por 
satisfechos con la nueva redacción , y fue aprobado el pár
rafo primero.

El Sr. ALONSO: Pido que conste mi voto conforme 
con ese párrafo.

Leídos los párrafos segundo y tercero fueron aproba
dos con arreglo á la modificación hecha en el primero, en 
los términos siguientes:

Segundo. «Que el que desee separarse de lá empresa 
esté obligado á liquidar por el tiempo que hubiere servi
do, quedando responsable á abonar los gastos precisos 
de traslación y aclimatación en la Isla.»

Tercero. «Que»á fin de evitar dilaciones v pleitos que 
no consiente la naturaleza del negocio, todas*las cuestio
nes entre la empresa y los colonos, se fiarán en manos 
de árbitros, quienes, bajo la presidencia de la Autoridad, 
resolverán de plano todas las dificultades.))

Leído el párrafo cuarto nuevamente redactado con ar
reglo también á la modificación introducida en el prime
ro , decía a s i:

«Que los obreros que deseen permanecer en la Isla, 
queden bajo la protección del Gobierno de S. M.»

El Sr. M ANSi: Esta declaración es innecesaria, por
que todos los españoles y habitantes de la isla de Cuba 
están igualmente bajo la protección del Gobierno.

Sr. BAYARRS: El objeto de la comisión es poner 
á esos infelices más inmediatamente bajo la protección 
del Gobierno, puesto que ya ha empezado este á prote
gerlos dándoles trabajo.

En los primeros momentos necesitarán esos infelices 
quién les dé trabajo; y para ese caso reclama la comisión 
la protección especial del Gobierno hácia ellos.

Sin mas discusión se aprueba el párrafo cuarto
A continuación se leyó una enmienda del Sr. RuízPons 

y otros, y estaba concebida en los términos siguientes:
«El Gobierrío mandará formar un expediente en ave

riguación de los vejámenes impuestos y perjuicios cau
sados á los colonos gallegos que han contratado con el 
Sr. Feijóo Sotomayor, para exigir la responsabilidad á 
quien corresponda.»

El Sr. BAYARR1 (D. Pedro): No será menester que el 
Sr. Ruiz Pons se levante á defender su enmienda, porque 
la comisión, que habia consignado el mismo pensamiento 
en el dictámen , y que habia dejado que el Gobierno dic
tara en este particular lo que considerase oportuno, no 
tiene inconveniente en aceptar ese artículo adicional, 
deseando como desea que se corrijan los abusos y se in
demnicen los perjuicios que se hayan causado.

TIecha la oportuna pregunta , fue tomada en conside
ración la enmienda , aprobándose á continuación como
párrafo quinto del dictámen.

Leyóse la siguiente proposición delSr. Serrano Domin- 
g uez y otros :

«PedimoS a las Cortes se airvan 'declarar que e l Te
niente General D. J o ^  de la Concha, Gobernador y Capi
tán General de la Isla de Cuba , ha merecido bien" de la 
patria en las difíciles circunstancias por cfm  acaba de a tra
vesar aquella Antilla, asi como las Autoridades, el Ejército, 
la Armada y la Milicia voluntaria que le han secundado; 
y los habitantes que se le han  presentado con la oferta de 
sus bienes para sostener, la integridad nacional.»

Éti su apoyo dijo
El Sr. s e r b a .n o  DOMINGUEZ: Me levanto lleno de 

confianza á sostener ésta proposición, porque la tengo 
muy grande en la justicia de la ÁsaipMea.

El digno General Concha se halló eú fe Isla de Cuba 
en circunstancias difíciles, y todo el mundo sá fe  el tacto, 
la prudencia y el patriotismó con que supo vencerlas. Sa
bido es de todos también que la Isla de Cuba se encuentra 
hoy en un estado normal; que se ha levantado el estado 
de sitio, y que todas las ruedas de la Administración fun
cional) allí libre y desembarazadamente. Si no hubiera 
habido aqui y fuera de aqui ocasión de hablar, en mi opi
nión poco convenientemente , de tan dignísima Autori
dad, y si no se hubieran publicado libelos infematorios, 
los que firman esta proposición se hubieran abstenido de* 
molestar á la Asamblea; pero habiendo mediado desgra
ciadamente estas cosas, y siendo por todos conceptos el 
General Concha dignísimo de la consideracion.de la na
ción entera, como igualmente las Autoridades, ejército, ar
mada, voluntarios y propietarios que han secundado sus 
esfuerzos, creo qué tan señalados servicios merecerán la 
aprobación de la Asamblea, y que por consecuencia vota
rán las Cortes la proposición.

Preguntóse si se tomaba en consideración la proposi
ción del Sr. Serrano Domínguez, y el Congreso contestó 
afirmativa mente.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Si el Sr. General 
Serrano no hubiera dicho que, tanto fuera de este recinto 
como dentro de él, se han pronunciado palabras inconve
nientes, atendidas las circunstancias especiales en que 
se halla la Isla de Cuba, no hubiera yo pedido la pa
labra.

Los individuos de la minoría de la comisión, aunque 
tenían á la vista un informe gravísimo, conociendo su de
ber y eí respeto que á sí mismos, se deben , y conociendo 
al mismo tiempo cuánto importa á la nación española la 
conservación de aquella Ántilla, asi como la necesidad de 
mantener íntegro al efecto el prestigio de aquella Autori
dad suprema y el de las* que de ella dependen , no lian 
pronunciado una palabra que pueda haber dado lugar, ni 
pretexto siquiera, á creer que trataban de desprestigiarla, 
ántes por el contrario, la respetan y la consideran, ya por 
lo que representa, ya por la persona dignísima que con 
tanto merecimiento ocupa un puesto tan elevado.

Convencidos los que firman el voto particular de 
que el Sr. General Serrano no ha querido aludirlos, no 
han podido sin embargo prescindir de decir estas pocas 
palabras.

El Sr. SERRANO DOMINGUEZ*. El Sr. Alonso, en 
uso de su derecho , ha aprovechado la ocasión para decir 
lo que ha tenido por conveniente, á pesar de que está 
convencido que no le he aludido, y saben también los 
Sres. Diputados á dónde se dirige mi alusión; y  por otra 
parte lo que digo es con tal claridad que no da lugar á 
interpretaciones. Quede sentado pues que no he aludido 
á dichos señores.

El Sr. ALONSO D, Juan Bautista): Doy las gracias al 
Sr. Serrano por sus explicaciones.

Acto continuo se hizo la oportuna pregunta y la pro
posición íué aprobada.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer un dictámen de 
la comisión de presupuestos, y diferentes votos particu
lares que al mismo se han presentado.

Leyéronse en efecto el dictámen de la mayoría de la 
comisión , desechando el proyecto presentado por el Se
ñor Ministro de Hacienda y los votos particulares á que 
el Sr. Presidente se habia referido, anunciándose que se 
imprimirían y repartirían, y  que se señalaría dia para su 
discusión. ( Véanse los Apéndices al Diario de las Sesiones 
de mañana) j

El Sr. Huelves, Ministro de la Gobernación , ocupó á 
continuación la tribuna y leyó los dos proyectos de ley s i
guientes:

Primero. Concediendo una pensión de 6,000 rs. á Do
ña Matilde Ruiz de Hermida , viuda del Capitán de caza
dores de la Milicia nacional de Santiago D. José Taboada.

Segundo. Concediendo una pensión de 6 rs. diarios á 
las familias de las víctimas de Alfamen.

Hecha la correspondiente pregunta, se acordó que el 
primer proyecto pasara á las secciones, y el segundo á la 
comisión que entiende en otro igual presentado por los 
Sres. Diputados de Zaragoza.

Entróse en seguida en la discusión del dictámen sobre 
la reser va del ejército (véase el Apéndice al riúm. 148 del 
Diario de las Sesiones }; y abierta discusión sobre la tota
lidad , dijo

El Sr. M T O R R E : Mi doble carácter de Diputado y 
militar me hace tomar parte en esta discusión. No es mi 
ánimo oponerme al proyecto. La reserva la juzgo indis
pensable si los gastos han de disminuirse como todos de
seamos , y el pais ha de estar preparado para hacer frente 
á sus necesidades. Sin embargo, por dos razones voy á 
impugnar ef dictámen : primera, porque creo que con el 
actual ejército permanente , y  con la reserva que se pro
pone, habrá mayor fuerza que la que el pais puede soste
ner. En el año 33 el total de nuestro ejército era 91,109 
hombres, y hoy tendremos 70,000 de ejército permanen
te, 9.000 dé Guardia civil, y 60,000 que se proponen para 
la reserva , total 139,000 hombres; es d ecir , 47,901 más 
que en el año 33.

La segunda razón para oponerme es la de que hay ar
tículos que no llenarán los deseos del Gobierno y de la co
misión si no se redactan de una manera más explícita.

Principiaré haciendo la observación de que la sub
división de la reserva en 60 batallones, en vez de los 80 
que se proponen, será más económico al Tesoro; pues si 
bien es cierto que hay numero suficiente de Capitanes en 
situación de reemplazo, no puede decirse lo mismo re
lativamente á los Tenientes y demas clases; y siendo ne
cesaria su creación cuanto menor sea' el número de ba
tallones, reconocerá el de los individuos de d ichas clases, y  
por consiguiente costará ménos al Estado.

Si se hace subir á 80 el número de los batallones, las 
gratificaciones de los Jefes impor tarán considerablemente 
más que si se ponen 60; los destacamentos permanentes 
aumentarán el gasto; y el aumento por razón de las Asam
bleas ascenderá á un 25 por 100. Es decir, señores, que, sin 
grande utilidad, vamos á acrecentar extraordinariamente 
los gastos, cuando con la creación de solo 60 batallones po
dríamos tener un buen ahorro. Por lo demas, yo creo 
que debe adoptarse otra clase.de reserva, sobre*lo cual 
después diré á las Cortes mi pensamiento.

Tampoco juzgo conveniente que haya dos quintas una 
sn Marzo y otra en Setiembre, como dice el dictámen. Yo 
que conozco esas operaciones, sé los trastornos que causan 
sn los pueblos, y estoy seguro de que si establecemos dos 
quintas, las Diputaciones^ provinciales y  los pueblos no 
podrán hacer otra cosa en todo el año que ocuparse en re
clamaciones de esta clase.

Otro de los inconvenientes del dictámen es que sor-* 
teados ios hombres en la edad que marca la comisión 
iiabrá muchos que tengan que sufrir la suerte tres ó 
suatro y cinco veces, lo cual es tener á las familias en 
una continua agonía.

El art. 18 dice: «En el mes de Juño de cada año se  
formará en los pueblos un alistamiento de todos los mo
zos que reúnan las circunstancias que exige la ley d ere-  
smplazos á la sazón vigente para el ejército activo, si bien 
3on la diferencia de que solo se han de incluir los que 
tengan 22 años, cuya edad se fija, en primer lugar, para 
sufrir la suerte de miliciano provincial, tomando los 
le  23, 24 y 25 sucesivamente, si faltasen de primera 
ídad.» * '

Esto liace creer que la reserva queda sujeta á las mis
mas condiciones que el ejército permanente; pero eomo 
□o está bien expresado en la le y , recelo que han detener i 
el gravísimo inconveniente de que, concluido el sorteo de j 
primera y segunda edad, contraigan matrimonio los mozos ! 
que quedan iibres.

También creo que va á dar un resultado funesto la au
torización que se concede para que puedan casarse cuan- 
:1o lleven cuatro años de servicio.

Yo formaría la reserva por la suerte ó admitiendo el ! 
enganche en los mismos términos que para el ejército ! 
permanente. Durante el servicio de ocho anos , los dos pri
meros dejaría los quintos en la .reserva para que adquirie- ; 
sen instrucción; ios cuatro siguientes los haria pasar al 
ejército permanente, y por último los dos últimos años 
los volvería á la reserva.

La división que sé propone del territorio en 80 distri
tos ofrece también inconvenientes, porque habrá bata
llón que tenga que entenderse con dos Diputaciones pro- ■ 
vinciales, con dos Gobernadores civiles; y  aun cuando en i 
estos casos se dice que sé dirijan al Inspector del arma, y  ' 
que este se entienda con el Gobernador, tenemos* siem
pre una rueda embarazosa para todas las operaciones que 
hayan de hacerse. , ;

También me parece que trae inconvenientes el qüé las 
bajas de la reserva sean reemplazadas, reclamándolas de 
los pueblos. Yo aceptaría mejor el que anualmente se pi
diera á las Cortes ía fuerza que se necesitase.

En cuanto á los ascensos creo que estableciendo como 
se propone un escalafón general para la reserva y  el ejér
cito permanente , no puedé haber la estricta legalidad que 
siempre es de desear.

Sin que mis observaciones tengan el carácter de exi
gencias ni de oposición , diré que en mi concepto debia 
retirarse el proyecto de ley de que nos ocupamos para 
ponerlo en armonía con la organización general del ejér

cito. S4 se aprueba el dictamen según se ha presentado, se 
tocarán graves inconvenientes que el Gobierno no podrá 
salvar , pues tiene que sujetarse á lo prevenido en la ley.

El Sr. ó ’b o n n i íÉiL , Ministro de la Guerra: Ha dicho el 
Sr. General Latórre que te fuerza que tiene el ejército 
permanente y los 60,000 hombres qüe sé proponen para 
la reserva, es una cosa insostenible con los medios con 
qué el país cuenta ; v esto es debido sin duda á que S. S. 
ha olvidado qué fes reservas son para tiempo de guerra 
en cuyo caso no hay que contar con los medios de que el 
pais dispone sino con los enemigos que h?v que comba
tir y las fronteras que tenemos que guardar.

El Gobierno estudió esta cuestión y propuso que la 
reserva fuese de 80,000 hombres, y la comisión lá ha re
ducido á 60,000. Las reservas son para el caso de guerra 
como he dicho , y si cree el Sr. Latorre que el numero 
de 70,000 hombres de ejército permanente y 60,000 de 
reserva es excesivo para el caso de una invasión extran
jera , le rogaría que manifestára la distribución que haría 
del ejército para la defensa.

El argumento que S. S. ha presentado de la fuerza 
que teníamos en el año 33 és contraproducente. Si en
tonces hubiéramos contado con un ejército como era jus
to , no hubiera tenido lugar la guerra en que tanto se 
lia gastado.

El Sr. General Latorre ha propuesto una organización 
particular para la reserva, y ha propuesto que los solda
dos podían servir en ella dos años , cuatro en ei ejército 
permanente y dos otra vez en la reserva, y pocos momen* 
tos después, conociendo S. S. la dificultad que para eso 
plan presentan las manas especiales, nos ha dicho que 
podían servir seis años en el ejército permanente y  dos 
en la reserva.

El Sr. LATORRE (D. Cáflos): He dicho que en ca
ballería , ingenieros y artillería deberían servir seis años 
seguidos, y en infantería ocho divididos en los tres pe
ríodos que S. S. ha manifestado.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra: Eso pre
sentaría el gravísimo inconveniente de que la reserva lle
garía á ser nula: seria mucho menos que lo queS. S. pro
pone. No habiendo más que 46,000 hombres de infante
ría, y sirviendo los soldados la mitad del tiempo en el 
ejército permanente y la otra mitad en la reserva, tendría 
que ser de 23,000 hombres.

El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos): Como mi sistema es 
que haya un batallón de reserva por cada provincia, eso 
nos daria una fuerza de 48 á 50,000 hombres; y hé aqui 
como cuatro años en la reserva y cuatro en el ejército 
permanente me darán el resultado*que he dicho.

El Sr. o ’DONNELL, Ministro de la Guerra: ¿Cree S. S. 
que debe aumentarse la fuerza del ejército ?

El Sr. LA T O R R E : Creo que con 48 ó 50,000 hombres 
de la reserva, otros tantos del ejército permanente y  1a 
Guardia civil se tendría la fuerza suficiente.

El Sr. O DONNELL , Ministro de la Guerra : Es decir* 
que S. S. no parte de un principio fijo para determinar la 
fuerza que se necesita para sostener la independencia y la 
integridad de nuestro territorio, Yq, como Ministro de la 
Guerra, que tengo el deber de presentar el proyecto de 
defensa de la nación en paz y en guerra, no puedo admi
tir la cifra de S. S .; y  considerando esta cuestión bajo el 
pie de guerra, que es como debe estudiarse, lo que pido 
á las Cortes para ejército permanente y  milicias provin
ciales es lo necesario para cubrir las atenciones ordina
rias en pie de paz, y  para poder elevar el ejército á te 
fuerza que necesita en pie de guerra, teniendo en cuen
ta las fronteras y la clase de los enemigos que podamos 
tener que combatir.

Lo que ha dicho S. S. acerca de que lo defectuoso de la 
división territorial daria lugar á que un Comandante de 
batallón tuviese que entenderse con dos Gobernadores, es 
un inconveniente de corta importancia.

Respecto á lo que el Sr. Latorre ha manifestado sobre 
la organización de las antiguas* Milicias j®ovinciales, diré 
á S. S. que el Gobierno ha evitado los inconvenientes del 
mal estado en que quedaban sus Jefes y Oficiales , sacan
do estos de los cuadros del ejército, con la misma escala 
que este ; y  estando equilibrado el quinto de ménos que 
toma el Oficial de la reserva con las incomodidades y  ma
yores gastos del Oficial del ejército permanente que á 
cada paso muda de guarnición.

Contestadas ya las observaciones que S. Si ha hecho 
contra el proyecto, me reservo contestar las demás que 
pueden hacerse en el curso de la discusión.

El Sr. r o s  DE O L A N O : Unicamente he pedido a 
palabra para rectificar algunas de las ideas emitidas por3 ] 
Sr. General Latorre. Ha manifestado S. S. qué es excesivo 
el número de soldados que se piden, asi para el ejército 
activo como para la reserva , sin considerar que solo para 
la defensa de las plazas en tiempo de guerra se necesitan 
mas de 70,000 hombres. Por otra parte, podemos necesi
tar de un momento á otro acudir á nuestras posesiones 
de Africa ; á  las de nuestras Antillas, y  aun á la defensa 
de nuestro pais , pues los tratados sin una fuerza militar 
suficiente para todo evento jamas han sido una garantía 
segura.

Es preciso tener presente que no existen en nuestro 
pais las vías de comunicación que en los demas, y  que 
debemos estar preparados para acudir al punto donde sea 
necesario, atendido el estado en que se encuentra la 
Europa, y  cuando hay nación como la Francia que, en 
un momento dado, y  en poco mas de 24 horas, puede po
ner un formidable ejército sobre nuestras costas.

Dice S. S. que los militares no deben sér casados; y  
sobre este voto necesito decir que se opone á las leyes do 
la naturaleza; También ha indicado S. S. que no es apre
miante atender á las reservas de la infantería , porque 
esta arma se forma pronto, en lo cual no estoy conforme 
con el Sr. Latorre, porque el soldado de infantería, lo 
mismo que los demas, hasta que pierden los hábitos de 
familia, olvida su casa y sus padres y ama á sus Jefes por 
hábito, no es soldado. Tampoco creo como S. S. que debe 
ser el reemplazo colectivo cuando se haga el alistamiento, 
porque entónces todos los años habría un número crecido 
de reclutas, y seria muy perjudicial.

Ha indicado S. S. que no debia haber más qué un bata
llón por provincia, sin teher en cuenta que no teniendo 
todas las provincias igual población, habría en algunas 
batallones de 3 á 4,000 plazas, al paso que en otras solo 
serian de 400 á 500, y  no se comprende que sea posible 
esa organización. No puedo estar de acuerdó con S. S. en 
lo relativo á emplear la Milicia nacional: eso lo conceptúo 
una inhumanidad , porque á la vez que el soldado solo es 
individuo, el Miliciano nacional representa una familia 
entera, y  solo debe ser para la defensa local. Esta es la 
razón por la que nosotros queremos las reservas de in
fantería , que á imitación de la que teníamos ántes, han 
formado las naciones europeas. Concluyo pues pidiendo 
que ántes de apelar ai extremo, siempre doloroso, de echar 
mano de la Milicia nacional, se admita el principio de 
las milicias provinciales.

Después de hacer algunas rectificaciones el Sr. Lator
re (D. Cárlos), dijo

El Sr. Marques de A L B A ID A : La mayor dificultad 
que tengo para aprobar el proyecto que se discute, es qUe 
en este mismo año se trata de exigir al pueblo 20,000 hom
bres, después de haberle sacado 25,000 en la quinta ante
rior. Si el Gobierno me diese palabra de dejar esa quintá 
para la reserva, los que hoy nos openemos á ella la vota
ríamos, muy agradecidos, para el próximo año.

Las milicias provinciales gozaban en otrotlempo dé 
gran popularidad en España, pero era una institución muy 
defectuosa. ,

Ha dicho relativamente á ellas el Sr. Ros de Glano que 
Federico tomó su idea de Landwehr. Yo siempre he oido 
decir lo contrario; que Carlos III fue quien la tomó de Fe
derico Ü. No tengo noticia de que hubiera milicias pro
vinciales en tiempo de FelipeTí: fe casa dé Borbon fue !á 
que nos trajo aqui la institución de que se trata , no te 
casa de Austria que, no teniendo apenas fuerza en el ter<- 
ritorio español, nos gobernaba por medio de algüáeiles.

La casa de Borbon es la que montándolo tódo á la fran
cesa, lo ha llenado también todo de soldados , poniendo 
guardia en todas partes. Donde nó hay hoy soldados Sé 
pone Milicia, hasta en las tesorerías, cuando quisiera yo 
qué la Milicia no se reuniese más qué una véZ al año, ó 
cuando hubiese peligro de muerte para la libertad.

Reconozco la necesidad de úna reserva, y  si no se pi
diesen los 20,000 hombres para esté añ ó , daria mi apro
bación al proyecto.

Hoy no tenemos peligros exteriores que temer de lá 
Europa , cansada como está y pesarosa de haberse me— , 
tido en el fregado de Sebastopol, en cuyo sitio se Vap 
destruyendo sus ejércitos. Peligros exteriores son pequen- 
ños después de terminado el alzamiento de Aragón, ma
yormente cuándo los carlistas dicen que son ellos los que 
han verificado e l movimiento. La culpa de él la tiene ese 
partido que nos ha mandado 11 años, y  que no habiendo 
conseguido nada por ese medio, procurará valerse dle 
otros, no dejando pasar un dia hasta que logre vengarse* 
Por eso yo deseo que la situación presente sea próspera: 
para conseguirlo daré consejos á los que mandan y á los 
que obedecen , y  procuraré por todos los medios posibles 
que aquel partido no vuelva al poder , á cuyo fin me ba
tiré aqui cuanto pueda. Si no fuera por eso, no ine acor
daría aqui de ese partido para nada , ni de su historia, á 
pesar de los agravios quema hecho al país, y  £.mí per
sonalmente. .

El grande inconveniente que yo encuentro pí r̂a la re
serva, es que se saqúe dé la quinta, método defectuoso que 
da lugar á mil enjuagues. En la resérva , dé tal a tal edad 
deben entrar todos, sin excepción ninguna , lo mismo los 
pobres que los ricos , y bajo esa base convengó en que 
aun es poca la fuerza que se pide para llevarla á capo; 
porque como solo sirve para uno de esos momentos de 
gran peligro, justo y precisó éa* Regado el casa> nos 
presentemos ante la Europa con una gran fuerza.



De Francia no podemos tem er hoy n ingún peligro. 
De otro lado está Portugal, el cual puede tem er algún 
riesgo por parte de España; pero no puede temerlo la Es
paña de Portugal. Diré mas al Sr. Eos de Olano , y es que 
aunque en Francia hubiera una política g u e rre ra , es im
posible que pensase en la conquista de E spaña, porque 
todo el Norte estaría interesado en im pedirlo , y  porque 
una Potencia que se extendiese desde Strasburgo á Cádiz 
seria perjudicial para la Europa: por consiguiente, la Eu
ropa estaría dispuesta á favorecernos como ha favorecido 
á la Turquía , no* por su lindá cara , sino porque absorvi- 
da esta se hubiera desnivelado la situación de la Europa. 
Nosotros no podemos temer otras guerras que las que to
man carácter c iv il, carácter que" procuró dar Napoleón 
á la de la Independencia en 1808, porque le hicieron 
creer que el pais estaba tan descontento de Carlos IY y de 
su Gobierno , que bastaría que él se presentase para que 
el pais se pusiera á sus pies.

Las demas cuestiones militares las abandono , porque 
respecte á ellas me considero incom petente, y  de lo que 
no entiendo no me gusta hablar aqui ni fuera de aqui. Yo 
miro las cuestiones bajo el punto de vista beneficioso á 
los pueblos, porque ese es mi deber como D iputado, y 
por eso procuro defender su bolsa, y naturalm ente defen
der sus personas. Ahora que se nos piden hombres de
fiendo das personas , y propongo los medios de llenar el 
servicio de la m anera ménos dolorosa para el pueblo.

Resumo pues mi discurso diciendo, que con la idea de 
dism inuir el ejército perm anente concibo necesaria la re
serva; pero yo no la quiero por medio de sorteos, sino 
diciendo: los ele tal edad; y  si á mi hijo le comprende, que 
vaya el prim ero y dé el ejem plo: que se organicen ahora 
los cuadros, y que no se acuda á la quinta ó á la edad en 
la forma que yo digo hasta el año que v ien e , para dar al
gún descanso al pueblo. Por lo dem as, el dictamen se ha
lla extendido en un  sentido filosófico y reconociendo que 
las naciones^caminan á la paz. No significa esto que yo 
crea que mañana la tendrem os: yo no he. pertenecido á 
los Congresos de la paz , y me he reido altamente de ellos, 
porque nadie puede plantar perales y  esperar manzanas: 
siempre se recoge aquello que se siembra. Con los Gobier
nos absolutos no podia esperarse la p a z , la cual vendrá 
con otra clase de Gobiernos; pero entretanto necesitamos 
una rese rva , que siempre es preferible á los ejércitos per
manentes.

En cuanto á la Milicia nacional no queremos que vaya 
á la guerr a. La queremos para conservar el orden in te
r io r , v. para sostener la libertad si llegara á estar en pe
ligro. Si mañana se viera amenazado nuestro territorio , y 
fuera preciso que el ejército marchase á las fronteras, 
ocupe la Milicia nacional las plazas, pero no vava á ba
tirse.

Concluyo pues suplicando á la comisión que admita la 
idea de no molestar á los pueblos procediendo este año á 
una  nueva q u in ta ; y la d eq u e  la organización sea por 
edad, en cuyo caso votaré, 110 solo 70J)00 hom bres, sino 
cifra mucho mayor.

El Sr. o 'D O N N E L L , Ministro de la Guerra : El señor 
Orense ha dicho con cierto aire de desprecio: «aquí se ha
establecido u n  Gobierno progresista con algunos como
si fuéramos ya  » Tenga entendido S. S. que yo no he
mendigado nunca puestos. ¿Y cuando se dice eso? Hoy, 
aniversario del 28 de Jun io , dia en que á no haber sido 
por nosotros, n i las Cortes Constituyentes estarían reu n i
das, n i se hallaría S. S. sentado ahí. Creo, pues, que el 
que hizo eso, tiene derecho á que se le trate con conside
ración, y no con aire de desprecio. Ya sabia yo que los 
partidos, como los hom bres, son ingratos; pero creia 
tam bién que se dejaría siquiera espirar el plazo de un 
año que cumple hoy para tra tar de ese modo á los que 
nos levantamos para sacar á la nación del estado de es
clavitud en que se encontraba, alzando la bandera de mo
ralidad y  libertad. Ya sé que entre S. S. y yo hay un  abis
mo. Yo quiero la ftbertad ; .pero no lo que quiere S. S., 
porque creo que si prevaleciesen esas ideas, serian una 
calamidad para mi patria; sería esto la disolución social, 
y  tras ello vendría el despotismo; y yo no quiero n i la 
república, n i el despotismo. Ahí tiene S. S. mi profesión 
de fe; y  con esto contesto á esas reticencias, que no creo 
tengan relación con lo que se ha dicho fuera de aquí; 
pero que me convenia aclarar esto, porque me gustan las 
situaciones claras. Sí: yo quiero la libertad para mi pa
tria: el General O’Donnell no la destruirá nunca; pero no 
irá á donde quiere el Sr. Orense.

Yiniendo á las observaciones que S. S. ha hecho á la 
reserva , S. S. ha dicho que nada podiamos tem er hoy. Esa 
im previsión es la.que nos ha perdido, y eso es lo que yo 
no quiero que suceda. El Sr. Orense se olvida de que el 
año 23 destruyeron 100,000 franceses la libertad en una 
campaña de cuatro meses.

Dice S. S .: ¿ á qué nueva q u in ta , y  á qué el cupo que 
se pide para la reserva ? ¿ No va á dejar á los hijos de fa
milia en sus casas, de las cuales no saldrán sino en caso 
de g uerra , en un  caso necesario ? ¿ Y qué propone S. S.? 
Que en lugar de 20,000 hombres de edad de 20 años se 
saquen 125,000 que habrá de esa edad. Pues yo , General 
y Ministro de la G uerra , no voy tan léjos como S. S . , ni 
quiero convertir á la nación en un  campamento.

Creo haber contestado al Sr. Orense , y  creo tam bién 
haber aclarado la siíu ac io u , porque á mí me gustan las 
situaciones claras. Por eso he dado estas explicaciones; 
soy franco y le a l , y en mí no caben ni la falsía n i la tra i
ción.

El Sr. r o s  DE OLA.NO : No me propongo poseerme 
de la justa indignación de que se ha poseído mi digno 
amigo el Sr. Ministro de la Guerra. Hoy hace un  año , se
ñores , que el Sr. Orense , que parece haber olvidado hasta 
nuestros nom bres, y de fijo n i aun se atrevía á aplau
dirnos.....

El Sr. ORENSE : Está S. S. equivocado.
El Sr. R O S DE O L A N O : De fijo, porque nadie podia 

aplaudirnos entonces si no estuviese en tre  nosotros, y  el 
Sr. Orense no se liabia dado prisa á estar con nosotros. 
Pero puesto que aplaudía la acción , le llamaría ingrato si 
hubiera trabajado para S. S .; pero no fue a s i, puesto que 
yo defendía dos cosas que no pertenecen á sus opiniones: 
ía Reina constitucional (y  en las opiniones de S. S. no 
entra el Trono) y la nación española; S. S ., como socialis
ta , es cosmopolita; y  por consiguiente no entra .en sus 
opiniones defenderla.

El Sr. O rense, cogiendo una síntesis m uy rem ontada 
que solo alcanzan las grandes capacidades, ha dicho que 
desde el fregado de Sebastopol no hay que tem er por las 
conmociones europeas. Aparte de la calificación que ha 
dado á ese esfuerzo colosal de los aliados, solo diré que ó 
no ve S. S ., ó eS am ante de los rusos.

S. S. no es partidario de los ejércitos, porque no quie
re fuerza pública que m antenga el principio de autoridad; 
porque quiere la anarquía, porque .es una especie de Ma
rio moderno. Sin duda c re e , después de 20 siglos, que es 
hijo del polvo de Mario. (Risas.) Sin embargo, n i S. S. ha 
sido Cónsul, ni 'ha vencido; pero h a  intentado vencer á 
sus herm anos. En las dos ocasiones qqe ha podido hacer
lo, se ha puesto ai frente del desenfreno revolucionario.
! Rumores.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Ros de Olano.........
El Sr. O R E N S E : Que diga cuanto tenga por conve

niente.
El Sr. r o s  DE O L A N O : ¿No merecen la califica

ción de desenfreno las barricadas de Agosto ? Pero á pesar 
de todo digo, que si el Sr. Orense no ha conseguido pa
recerse á M ario, ha sido porque existe la diferencia que 
hay de Mario romano á Orense de Palencia. (Grandes 
risas.)

El Sr. O R E N S E  : Ante to d o , señores: conste que yo 
solo he tratado de hacer u n  cumplimiento á los Sres. Ge
nerales de Yicálvaro, de los cuales creo y creeré siem
pre que hicieron un  servicio á mi patria.

Lo de ser hijo de Mario ya conocerán las Cortes que 
es risible, porque á mí se me ha ocurrido que soy hijo 
de mí padre y no de Mario.

Ha dicho S. S. que en varias ocasiones he tratado de 
d irigir las tu rbas; pero ántes vamos á lo del fregado de 
Sebastopol. Lo he citado, no por las operaciones militares, 
sino por lo que á ellas dió m árgen , y  por esa mezcla del 
pueblo inglés , representante de la revolución europea, 
con el tirano de París. {El Sr. ODonnell, Ministro de la 
G uerra : Eso afecta á la moralidad de España.) Digo el Em
perador de los franceses: ya está rectificada la palabra.

En cuanto á los sucesos del 48 diré que hallándose 
oprimido el partido progresista, creyó que entonces era 
ocasión oportuna de hacer lo que S. S. hizo en el año pa
sado. Hubo una Junta á que me llamaron; mas nada se 
me exigió, y sabiendo qué habia tiros creí que era hasta 
decente exponer mi cabeza , seguro de que si me hubie
ran  cogido me habrían  fusilado, como se conocióla in ten
ción dé hacerlo asi.

El año pasado me hallaba enfermo en los dias en  que 
se trataba de im ped irla  salida de Doña María Cristina: 
fui adonde entónces se reun ían  los liberales , y  alli recibí 
un  recado para pasar á casa del Duque dé la Victoria. Asis
tí ; y se convino en  celebrar una ju n ta  en la casa de Cor
reos, en la cual dije que no convenia hacer resistencia: 
de modo que más bien contribuí á que se calmaran los 
ánim os que no á otra cosa.

No temo el peligro de u n  golpe de Estado: lo que temo 
es la marcha equivocada que $e sigue, por no querer el 
partido progresista ser bastante progresista. Los peligros 
vienen de otra p a r te ; y  cuando la ley de desamortización, 
en  peligro estuvimos. (El Sr. Ministro de la Guerra pide la 
palabra.) Si el Sr. O’Donnell dice que no, será esto una 
apreciación suya; pero si no hay esos peligros, yo me fe
licito de ello; mas lo pongo en cuarentena. ’

El Sr. o ’d O N N E L L , Ministro de la Guerra: Me levanto 
para rechazar la calificación que ha hecho el Sr. Orense 
del Emperador de los franceses, Jefe de u na  nación aliada 
á la España , y que acaba de dar pruebas de la sinceridad

y buena fe que le unen  á ella. En nom bre del Gobierno 
rechazo semejante calificación. %

Pero S. S. ha hecho una alusión más ó ménos grave, 
y no sé hasta qué punto sea permitida. No sé si el nom
bre de una persona augusta , á quien todos debemos res
petar , es permitido hacerlo en la discusión de una manera 
más ó ménos indirecta.

Ya una vez que se habló de esa cuestión protesté con
tra la suposición de que pudiese peligrar la libertad por 
la augusta persona qüe ocupa el Trono. Rechazo, pues, 
las indicaciones del Sr. Orense; repito lo que he dicho 
siem pre: que tengo el profundo convencimiento d e q u e .  
Doña Isabel II desea el bien de la nación áun ántes que 
el suyo propio.

El Sr. SA N  M IG U E L : Esta cuestión es sencilla, y 
nada tiene de monárquica ni de republicana, es solo 
cuestión de Estado y de G obierno, sea este el que quiera. 
Dice el Sr. Orense que no hay motivo para pedir al pue
blo 20,000 hombres después de los 25,000 que acaba 
de dar. S. S. tendría razón si se pidieran para u n  ca
pricho; pero se exigen con objeto de atender á la gran 
necesidad de que la nación se halle siempre preparada 
para toda clase de acontecimientos que puedan sobreve
n ir  atendiendo á la situación general de la Europa y con 
especialidad al desenlace de la cuestión de Oriente. Para 
estar preparados como es debido se necesita un ejército 
fuerte y  una numerosa reserv a ; y  el oponerse á ella por 
razón de economía es incu rrir en un  error que pudiera 
ser funesto. Si quieres paz , prepárate para la guerra , se 
ha dicho siempre , y de aqui la necesidad de que estemos 
prontos para el combate, para que no nos coja n ingún 
acontencimiento de sorpresa.

Hartos tratados ha  hecho España de una m anera ver
gonzosa por falta de fuerzas. Ahí están sino los tratados 
de Basilea y de San Ildefonso, en los que tuvimos que 
sufrir la lev del más fuerte , comprando la paz con la h u 
millación v la vergüenza.

España no tiene el ejército que la corresponde; y el 
prim er pensamiento grande que ha presentado aqui el 
Gobierno ha sido este proyecto de ley. Sin reserva n in 
guna nación está bien defendida: reserva tienen la Rusia, 
la Francia y  la Inglaterra; y nosotros, señores, hasta que 
hemos tenido esa sombra de Milicia nacional no hemos 
tenido reserva.

Es máxima inconcusa que según el ejército perm a
nente se componga de más ó ménos fuerza , asi la reser
va debe ser mayor ó m e n o r; por eso opino que haya una 
reserva doble de la que el proyecto establece. Yo no cree
ré que en España hay una fuerza pública respetable hasta 
que no tengamos 70* ú  80,000 hombres de ejército p er
m anente , 150,000 de reserva, y la segunda reserva com
puesta de la Milicia nacional que está para defender el ho
gar , la casa, la calle. Y cuidado que yo asigno estas fuerzas 
á España porque es un  pais que se halla al extremo de 
Europa ; que si estuviera en el centro pediría para ello
200,000 hombres de ejército perm anen te , 400,000 de re 
serva y la Milicia nacional proporcionada. Asi el Ministro 
de la G uerra ha dado en el h ito , presentándonos este pro
yecto , que es ,rep ito , el pensamiento mas feliz que ha 
iraido aqui el Gobierno; y si las Cortes, por un  espíritu 
de economía mal entendida no lo aprueban , sepan que 
dejan al ejército español como abandonado y sin apoyo.

Es preciso , señores, que salgamos de esta inacción en 
que estam os: la nación no es grande porque no quiere 
se rlo ; tiene más elementos que n inguna para ser podero
sa y respetada ; pero no puede ser lo uno ni lo otro sin 
un  buen establecimiento militar.

Ruego pues á las Cortes que voten el proyecto de ley 
que se está discutiendo.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pe
dida lo palabra en contra de la totalidad, se acordó pasar 
á la discusión por artículos.

Suspendida esta discusión se bizo la pregunta de si 
habría sesión mañana , y  se resolvió afirmativamente.

Acto con tinuo , ocupando la tribuna el Sr. Ministro de 
Fomento, leyó un  proyecto de ley concediendo un  año 
de próroga á la Real compañía de canalización del Ebro 
para que termine las obras; y  el Sr. Presidente anunció 
que dicho proyecto pasaría á las secciones para el nom 
bram iento de comisión.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enm iendas 
al proyecto de íey sobre milicias provinciales.

Pasóá la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de u n  considerable núm ero de mineros de Ovie
do acudiendo á las Cortes con la solicitud de que se pon
ga en práctica el proyecto de ley de m inería presentado 
por D. Julián Pellón y Rodríguez, hasta tanto que se dis
cuta el que haya de reg ir definitivamente.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para presentar u n  proyecto de ley de responsabi
lidad ministerial habia nombrado Presidente al Sr. San 
Miguel, y Secretario al Sr. R ivero; y la encargada de exa
m inar el expediente relativo al pago de los créditos que se 
adeudan á la Obra Pia de Jerusa len , al Sr. Rios Rosas v al 
Sr. Rubio Caparros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
bases de la constitución, dictámen sobre reelección del Se
ñor Serrano Bedoya y proyecto de reserva.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

N o ta . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta,

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á las seis y  
media; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las 20 últimas 
cuartillas á la Im prenta nacional á las siete y media,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictámen de la comisión y votos particulares sobre el proyec

to de ley para llenar el déficit de los presupuestos del año 
corriente.

La comisión general de presupuestos, prévio el dictá
m en de la sub-comision de H acienda, se ha ocupado con 
la detyda detención del proyecto de ley presentado á las 
Cortes por el Sr. Ministro de Hacienda para llenar el dé
ficit de los presupuestos del año corriente. No solo la co
misión general ha oido en amplia discusión á un  indi
viduo , si que favorecida también con la asistencia de cre
cido mímero de Sres. Diputados, se ha hecho cargo de to
das las opiniones, y ha procurado penetrar en el senti
miento general de la mayoría.

La opinión se ha fijado en que el proyecto que nos ocu
pa , ademas de no estar conforme con el párrafo prim ero 
del art. 12 de la ley de desamortización de I.® de Mayo, es 
insuficiente á las necesidades aprem iantes que agobian al 
Tesoro público, y que los escasos rendimientos que procu
ra  á las arcas del Estado son de naturaleza inconveniente 
y gravosa al desarrollo y engrandecimiento de la riqueza 
del pais.

Discutidos particularm ente los artículos han sido des
estimados los seis prim eros en  todas sus p a rte s , y el a r
tículo?.® referente al aumento del precio de la sal, reso
lución tomada anteriorm ente por la sub-com ision de Ha
cienda , ha merecido la aprobación de la comisión general. 
El referente á la legislación hipotecaria ha sido aplazado 
porque la sub-com1sion de Hacienda tiene establecido un  
nuevo sistema general de hipotecas del que se ha tomado 
la escala propuesta en el proyecto, y  el referente á los 
aranceles se ha acordado que pase á ía comisión que en
tiende en la materia, con abundante suma de datos y de 
acuerdo con el Gobierno de S. M.

Fundada la comisión general en estas ligeras indica
ciones, que explanará convenientemente en la discusión, 
y  considerando que la parte del proyecto de ley que ha 
sido aprobada se comprende en e l ”presupuesto general 
del Estado que está ya concluido y preparado para la dis
cusión , ha acordado proponer á las Cortes

Se sirvan desaprobar el proyecto presentado por el 
Sr. Ministro de Hacienda en 21 del actual.

Palacio de las Córtes 27 de Julio de 4 855. =»E1 Presi
dente , Miguel Roda.—J. González de la Yega, Diputado 
Secretario.

VOTO PARTICULAR DEL SR. FIGUEROLA.

El conocimiento de que existe un  déficit crecido engel 
presupuesto del presente año, déficit que aunque no pue
da fijarse definitivamente por cálculos los más probables, 
se eleva á 204 millones, la aprem iante necesidad de cu
brirlo , trascurrido ya el prim er semestre y la im portante 
consideración de que no hay Gobierno posible que des
envuelva las consecuencias de la revolución de Julio, si no 
acudimos á llenar las obligaciones del Tesoro, el que sus
cribe , no teniendo la fortuna de hallarse acorde con * el 
dictámen formulado por la mayoría de la comisión de 
presupuestos, somete á la decisión de las Cortes el to lo  
particular que cree reúne las condiciones por nuestro es
tado actual exigidas.

La comisión de presupuestos, y su sección de Hacien
da en particular, han tenido fija su atención en la m ar
cha de las re n ta s , han examinado y depurado durante 
seis meses todos los servicios, y sin "embargo sus esfuer
zos no han sido poderosos hasta el extremo de dism inuir 
los gastos al nivel de los menores ingresos producidos por 
la abolición de puertas y consum os, por la agitación 
política y  por la enfermedad que recorre la península.

Ocuparse en arb itrar medios áun ántes que la ley 
de desamortización los prom etiera y mucho después, do
liéndose de consum ir definitivamente saneados produc
tos para el déficit del pasado , cuando es más agradable 
idea aplicarlos como capital reproductivo del porvenir. El

que su sc rib e , en unión de los Sres. Sánchez Silva y F uen
tes , debió conferenciar con el anterior Ministro de Ha
cienda , y  examinadas detenidamente las operaciones de 
crédito propuestas , el Estado del Tesoro, el del pais, cal
culada la época probable de que la ley de desamortización 
produzca sus naturales resultados, convino en que u n  
anticipo nacional era lo ménos ocasionado á graves nales , 
y  ofreció sostener semejante id e a , aunque vió dism inui
do el guarismo en  que en  su concepto debió fijarse el a n 
ticipo.

Explorada la opinión de la comisión de presupuestos 
no pareció aceptable la id e a ; retiróse el Ministro que la 
habia presentado á las C ortés, y  u n  nuevo proyecto susti
tuyó el del anticipó. Desechado en casi su totalidad por 
la comisión de presupuestos; falto el Gobierno de recursos 
eh una de las épocas del año en que m ás premiosamente 
los necesita, cree el que suscribe q u e , á fin de dar 
tiempo para escogqr los recursos perm anentes para 1856 
de todo punto necesarios para que hombres de gobierno 
no abdiquen toda condición de m ando , no hay otro me
dio ménos doloroso en los presentes dias que el de volver 
al sistema de un  an tic ipo , y se atreve á proponer á las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Se concede al Gobierno la facultad de levantar un an
ticipo nacional de 200 millones de reales vellón , impuesto 
á los contribuyentes por territorial ó subsidio que paguen 
desde 500 rs. para a r r ib a , ín terin  la comisión de presu
puestos propone á las Córtes los medios oportunos para 
cubrir con recursos permanentes el presupuesto de 1856.

Palacio de las Córtes 27 de Junio de 1855.— Laureano 
Figuerola.

VOTO PARTICULAR DE LOS SEÑORES LADRADOR Y EGOZCUE.

Las reformas propuestas por el Gobierno en el proyec
to de ley presentado á las Córtes para llenar el déficit del 
presupuesto en el año corriente, afecta grandes intereses 
v exigen detenido estudio para resolver con acierto sobre 
m ateria tan grave. En medio de esto no puede descono
cerse cuán necesario y urgente es facilitar medios y  re 
cursos á la Administración para cubrir las atenciones del 
serv icio , pues solamente asi se puede arribar á establecer 
un  sistem a de verdadero progreso y reforma en la Ha
cienda pública , y crear por consecuencia la deseada n i
velación de los presupuestos. A este f in , y considerando 
que á favor de una tregua de tres meses podrán llevarse 
á cabo reformas convenientes, de estable perm anencia y 
de fácil realización , hermanándolas con las economías 
demandadas por la situación del pa is , y que sin detri
mento del servicio público pueden efectuarse , en uso de 
mi derecho como individuo dé la comisión general de 
presupuestos, tengo el honor de someter á la sabiduría 
de las Cortes Constituyentes mi voto particular en el s i
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.“ Se crean 500 millones de reales en billetes 
del Tesoro, admisibles por todo su valor nominal en la ' 
compra de bienes nacionales del 20 por i 00 de los cor
respondientes á los propios de los pueblos y en la reduc
ción de censos de que trata la ley de I.° dé Mayo último. 
Dichos billetes se dividirán en las series y cantidades que 
el Gobierno estime conveniente.

Art. 2.° Los billetes del Tesoro ganarán 6 por 100 de 
ínteres anual desde el dia de su emisión hasta el en que 
queden amortizados, cuyo ínteres se acumulará al capital.

Art. 3.® Todos los que perciban haberes personales del 
Tesoro en la Península é Islas adyacentes, pensiones y 
jubilaciones están obligados á recibir en pago de su con
signación la mitad del haber mensual, á contar desde el 
dia l.° de Julio hasta 31 de Diciembre próximo en bille
tes del Tesoro. La otra mitad la percibirán en efectivo con 
puntualidad al mismo tiempo que los billetes.

Art. 4.° No se comprenden en el anticipo los cuerpos 
armados del ejército, de la m arina , guardia c iv il, los de 
carabineros y fuezas del resguardo.

Art. 5.° Se abre una suscricion voluntaria para la co
locación de 100 millones de reales en billetes del Tesoro 
por el término de 15 dias desde la publicación de esta ley. 
Los suscritores rec ib irán :

Rs. vn. 100 billetes del Tesoro.
Por rs. vn. 96 en efectivo al contado.

Art 6.® Trascurridos los 15 dias, quedará cerrada la 
suscricion vo lun taria ; y  si esta no hubiese alcanzado á 
cubrir la cantidad de 100 millones de rea les , el rem a
nente que quedase se convertirá en anticipo obligatorio 
reintegrable en billetes del Tesoro, á d istribuir entre los 
que paguen mayores cuotas por contribución territorial é 
industrial. El que 110 pague 1,000 rs. está exento del an
ticipo. Ningún contribuyente estará obligado á satisfacer 
más que una cuota igual á la que se le hubiese repartido 
dentro de cada pueblo ó provincia para el Estado en el 
año actual por los expresados conceptos.

Art. 7.® El pago del anticipo obligatorio se efectuará 
en 1.® de Agosto y i.® de Noviembre próxim o.

Art. 8.® Los contribuyentes que se hubiesen suscrito 
voluntariam ente por una cmitidad igual á la que pagasen 
por contribución de inmuebles y por la industrial y  co
mercial en el año co rrien te , cuando m énos, quedarán 
exentos del anticipo obligatorio.

Art, 9.® Será admisible en equivalencia del anticipo la 
cantidad que procedente del anticipo decretado en 19 de 
Mayo de 1854 debió satisfacer en 19 de Junio último. La 
admisión tendrá efecto en dos plazos, que serán los m ar
cados para efectuar el anticipo.

Art. 10. So destinan 100 millones de billetes del Teso
ro para el servicio ordinario y extraordinario de obliga
ciones de Obras públicas dentro del ejercicio del corrien
te año.

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para negociar los bi
lletes del Tesoro que de los 500 millones creados por esta 
ley quedasen sin colocar en virtud de los artículos 3.°, 5.® 
y 6?

Art, 12. Quedan sujetos al impuesto de 10 por 100 las 
rentas que se perciben del Estado en v irtud de títulos, 
inscripciones y billetes de la Deuda pública interior y  deí 
Tesoro, acciones y obligaciones de caminos y ferro-car
riles , y  como consignaciones á nombre de cargas de ju s
ticia , siempre que por estas últimas no se satisfaga con
tribución directa. El pago de dicho impuesto afecta á los 
intereses y rentas que se satisfacen desde I.° de Enero del 
año actual.

Art. 13. Desde 1.° de Julio próximo , el descuento de 
los empleados de que es objeto la escala establecida en el 
art. 3.° del presupuesto presentado por el Gobierno para 
el año corriente, quedará reducido: 

á 8 por 100 para los sueldos hasta 8,000 rs. inclusive.
10 por 100 para los de 8001 á 14,000
12 por 100 para los de 14,000 en adelante.

Art. 14. Quedan sujetos al descuento de 10 por 100 de
sus haberes desde 1.° de Julio p róx im o, los empleados y 
eclesiásticos en las provincias de Ultramar y cuantos co^- 
bran  cesantías, pensiones y jubilaciones por las cajas de 
las mismas hasta 1,000 pesos, y  hasta el 12 por 100 desde
1,000 pesos en adelante.

Art, 15. Quedan exceptuados del descuento en las 
provincias de U ltram ar, los armados del ejército y de la 
m arina , las Milicias disciplinadas, los de voluntarios de 
mérito y resguardos.

Art, 16, Él Gobierno.aplicará el sobrante de los me
dios y recursos que se le acuerden por esta ley después de 
cubiertojel déficit que resulte en el presupuesto del cor
riente año al presupuesto de ingresos de 1856 con aplica
ción exclusiva á obras de pública utilidad.

Art. 17. Las cantidades que ingrésela en efectivo en el 
Tesoro por venta de bienes ^nacionales y demas concep
tos expresados en el art. 1.°, de que pueda disponer e l  
Gobierno, se aplicarán indefectiblemente á la amortiza
ción los billetes del Tesoro creados por la presente ley, 
verificándose én pública subasta todos los meses bajo el 
tipo de la par.

Art, 18. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las 
negociaciones que hiciese por consecuencia de la autori
zación acórdada por el capítulo 11.

Art. 19. Para el servicio de 1856 , el Gobierno presen
tará á las Córtes Constituyentes el plan de Hacienda que 
establezca recursos perm anentes, á fin de cubrir con pu n 
tualidad las obligaciones del presupuesto. m

Art, 20. Se autoriza al Gobierno para formar las ins
trucciones de ejecución de la presente ley.

Palacio de las Córtes 27 de Junio de 1855.— Camilo 
Labrador.—Manuel Egozcue.

VOTO PARTICULAR DEL SEÑOR ORENSE.

Para m inorar las cargas públicas, suprim ir la cen tra- 
izacion excesiva, qu itar la empleomanía , hacer desapa
recer el déficit, y  fomentar el trabajo y la riqueza pública, 
dejando libre el tráfico interior , propongo la siguiente ley 
de presupuestos :

Artículo 1.° Los gastos públicos se dividirán en las si
guientes categorías:

1 .a Gastos generales de la nación.
2.a Gastos provinciales v municipales.
3.a’ Gastos del culto y clero,
4.a Deuda pública transitoriaimente.
5.a Fomento nacional id.
Art, 2.° Corresponden á los gastos generales de la na

ción :
El ejército, Guardia civil y  reserva.
La marina.
El resguardo marítimo y terrestre.
Los Tribunales v los grandes presidios que se situa

rán  en Ultramar.
Las relaciones diplomáticas y de Ultramar.

Los correos y telégrafos.
Los p # o s , medidas y monedas, que serán iguales.
La familia Real. v
Los Cuerpos colegisladores.
La Administraciofi de Aduanas en  costas y  fronteras. 
Los Gobiernos civiles y  administración de ía contribu

ción directa de las provincias.
Los Ministerios y oficinas generales de Madrid.

Art, 3.° En todos estos gastos se invertirán  600 millo
nes de reales anuales, que se obtendrán del modo si
guiente:

Del importé total de las A duanas, inclusos los derechos 
sobre el tabaco en las costas y  fronteras.

De la mitad de las actuales contribuciones directas, á 
saber: inm uebles, cultivo y  ganadería, subsidio industrial 
y de comercio é impuesto sobre empleados: será igual para 
los últimos la contribución á lo que pagan los dem as, asi 
como de cuota fija, la del comercio é industrial.

De todos los sobrantes de Ultramar.
De los productos de correos y telégrafos.
De los productos líquidos de las casas de moneda.
Del papel de multas.
Del estanco de la pólvora, hasta que haya tranquilidad 

completa.
Los derechos de los Cónsules extranjeros.

Art. 4.° Quedan suprimidos los impuestos siguientes: 
Los estancos del tabaco y sal.
Las hipotecas.
El papel sellado, tim bres, sellos y documentos.
Las loterías.
Las licencias y documentos de seguridad y protección. 
Los portazgos.
Y los demas impuestos no mencionados que figuran 

hasta el dia como tales en el presupuesto general.
Art, 5.° Los gastos provinciales y municipales com

prenderán , ademas de los objetos actuales que deban 
mantenerse , cuanto se refiere á las materias siguientes: 

La Milicia nacional.
La Beneficencia.
Las elecciones.
La instrucción prim aria y profesional, y los estímulos 

de !a enseñanza superio r, todo sin perjuicio de la liber
tad de la enseñanza.

Las clases pasivas cuyos individuos cobrarán en las 
provincias de su naturaleza, y  cuyo máximum de sueldo 
será 12,000 rs. anuales, pero excluyendo á quien tenga 
dicha suma ó más de fortuna propia.

La conservación de los caminos Reales y los puentes. 
La conservación de los montes públicos y arbolados. 
La de faros, canales y acéquias.
La de muelles.
Los estímulos á la agricultura, ganadería, ciencias y 

a rte s , comercio é industria.
Los presidios de las provincias y las cárceles.
Los nombramientos de empleados para estos servicios 

corresponden á las Diputaciones y Ayuntamientos res
pectivamente, esto es, á quien haga"el pago.

Art. 6.° Se señalan para los presupuestos provinciales 
y municipales :

La otra mitad de las contribuciones directas.
Un 10 por 100 sobre los inquilinatos.
Un tanto anual sobre caballerías y bueyes dedicados 

al acarreo.
Un impuesto sobre coches, caballos, criados, perros y 

sobre objetos de lujo.
Una organización de seguros de incendios y demas 

riesgos, para los que 110 se aseguren préviamente en las 
compañías establecidas ó que se establezcan.

Un recargo sobre los vecinos respectivos que paguen 
impuestos directos, si fuere necesario para el déficit.

No se podrán sacar impuestos sobre los artículos de 
consumo general, n i conservar las puertas para los Ayun
tamientos , n i con otro objeto.

Se creará una  deuda provincial, con su amortización 
correspondiente.

Art, 7.® Se señalan para el culto y clero :
1.® Las bulas é indulto cuadragesimal.
2.® El 3 por 100 sobre las preces á Roma.
3.° Los derechos de estola y pie de altar.
4.® Lo que acuerden los vecinos para este objeto re 

cargar á las otras contribuciones que p ag u en , ya ge-r- 
nerales , ya provinciales ó municipales.

Serán gratis para los pob res, los dh fierros, bautizos 
y casamientos.

Art. 8.® Se destinan para el pago de la Deuda pública 
nacional reconocida, ó pendiente aun, todos los bienes 
nacionales marcados en la ley de desamortización.

Los exceptuados en dicha ley que se arriendan ó ex
plotan.

Los pagos se harán en papel del 3 por 100.
Toda la deuda pasará á la del 3 por 100 á los tipos que 

se señale equitativamente.
Art. 9.° Se creará una nueva deuda pública , la nece

saria para auxiliar los ferro-carriles y los caminos pro
vinciales , y se destinan al pago de sus créditos y amor
tización:

Las existencias de tabaco y sal.
Las salinas del Estado.
Las fábricas y almacenes de tabaco y sal.
El aumento que vayan teniendo las Aduanas.
Los mostrencos futuros.
El tanto por ciento que pagan ó paguen las minas.
Las plazas *fudr tes que se puedan arrasar.

Art. 10. Queda el Gobierno autorizado: prim ero, á re
formar el arancel y dejar libres á su introducción el al
godón en ra m a , los artículos alim enticios, el carbón de 
piedra , los tintes y*demas prim eras materias, y bajar los 
derechos hasta que cese el contrabando. Segundo , á per
m itir el libre establecimiento de Bancos y sociedades anó
nimas para objetos de fomento.

Palacio del Congreso 29 de Junio de 1855.=José María 
de Orense.

DEUDA PUBLICA Y SU VALOR EFECTIVO,

NOMINAL.

12.000,000 Del 5 por 100 á p a r  12.000,000
3.400.000.000 Del 3 por 100 á 33 por

100  1,122.000,000
5.200.000.000 Diferida ó 20.....................  1,040.000,000

215.000.000 Carreteras á 75.................  161.250,000
198.000.000 Ferro-carriles á 75........... 148.500,000
354.000.000 Amortizable de prim era

á 10................................  35.400,000
1.258.000.000 Idem de segunda á 5___  62.900,000

55.520,000 Material del Tesoro con
intereses á 33..............  18.321,600

1.274,000 Idem sin interés á 10 ... 127,400

10,693.794,000 2,600.499,000

PRESUPUESTO DE 1855 SEGUN LA COMISION.

Presupuesto completo de la G uerra   271.658,003
Idem de la Marina (id.)........................   80.409*809
Resguardo marítimo (Hacienda).................)
Idem terrestre (id.)..................   i 36.o38,637
Tribunales (Gracia y Justicia).................  33.54 \ j  93
Ministerio de Estado completo   10.512^640
Dirección de U ltram ar..............................  925/160
Correos (Gobernación)..............................  21.907*955
Telégrafos (id.). ................... ........... 3)94 \ [358
Casas de moneda lid).......................................  , 5.141,750
La Casa Real  .........................   33,000,000

-laSS.-:::::::
Administración de Aduanas (Hacienda). < 5.641,133
Gobiernos civiles en las provincias (Go

bernación) ) . . .  6.660,340
Contribuciones directas (Hacienda)  6.863,300
Ministerio.—En Madrid solo de
—Gracia y Justicia................   L823,500
—Gobernación ............. ............ ... 2.273 000
—Fom ento......................................   L908[000
—Hacienda......................................    938,850
—Presidencia........................   290,000
Direcciones en Madrid dependientes de 

estos Ministerios, á saber:
—De instrucción pública.........................  t 49,000
—De Beneficencia incluido en el Minis

terio. ...... ................ ................ ............
—De agricultura. .  } T , . ,  , . r.
- D e  m ontes  Incluido en  el Mi-
—De Comercio i n is te r io .............
—Tribunal de C uen tas.. .......................... 2.426,000
—Contencioso-administrativo   331,500
—Del T eso ro . ........................................... 4.030,366
—De la D euda...........................    2.922,000
—De Contabilidad. ..................................  5.571,233

532.115,557

Proyecto de ley prorogando por un año el plazo concedido á 
la compañía de la canalización del Ebro.

A L A S  C O R T E S .

La ley de 26 de Noviembre de 1851 otorgando á un 
particular la concesión definitiva de la canalización del 
rio E bro , impuso al concesionario la obligación de ter
m inar las obras en el plazo de seis años, y  de concluir 
mas de la mitad al finalizar el tercero. Estos plazos habían 
de empezar á contarse pasados que fueran cuatro meses 
desde la promulgación de la Jev.

Las dificultades que surgieron al pona*estaeni¿eq& ~ > 
c ion , impulsaron al Gobierno de S. M. á conceder varjas 
prórogas para la realización del depósito , fundándose eñ  
las condiciones que se exigían en cüaíito á lá fqrm ay: 
modo de realizarlo, y apénas constituido en  el Tesoro p u 
blico su cuenta corriente, se expidió la Real órden de % 
de Junio de 1852, por la que se autorizó al concesionario 
para dar principio á los trabajos.

Él plazo qüe la ley m arcara para la term inación do 
más de la mitad de ellos, está próximo á vencer 'sin 
que se hayan cumplido las condiciones de la concesión; 
pero como á juicio del Gobierno se halla justificado el 
retraso que experim entan las obras por el estado epidémico 
del país en el verano últim o, que obligó á esta empresa á 
d ism inuir notablemente el núm ero de trabajadores, y  por 
la influencia que los acontecimientos políticos han  ejer
cido en su estado económico, resentido de tal manera que 
corren grave riesgo sus intereses; no  solo parece justo  
acudir á la necesidad de actualidad prorogando el plazo 
concedido, sino que es muy conveniente p rocurar que 
desaparezca de la ley esa rigidez en cuanto a los plazos eñ 
que han de|term inarse las obras y dotarla de la elasticidad 
necesaria para hacer frente á las eventualidades que pue
den ofrecerse en el curso de los trabajos.

El Gobierno de S. M., al mismo tiempo que considera 
como Uno de sus más altos deberes el ejercer una exquisi 
ta vigilancia sobre las empresas de ínteres general hasta 
donde lo reclamen los intereses públicos y la tutela do 
los intereses particulares, no creería ser justo , si recono
ciendo las difíciles circunstancias por qué está pasando la 
Real compañía de canalización del E b ro , 110 le prestase 
el apoyo que de un  Gobierno ilustrado tiene derecho á es
perar todo aquel que acometa una empresa que á través 
de todos los riesgos y dificultades que presenta está des
tinada á dotar al país de una mejora que ha de contribuir 
en alto grado al fomento de la riqueza pública.

La necesidad de esta protección, que se ha hecho sen
tir en países en  que las obras públicas han  recibido u n  
grande im pulso, se halla con mayor razón justificada en el 
n u estro , donde tantos y  tan grandes son los obstáculos 
que se oponen á su. desarrollo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe , de acuerdo con el Consejo de M inistros, y  comple
tam ente autorizado por S. M., tiene la honra de someter á 
la aprobación de las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 27 de Junio de 1855,=M anuel Alonso Martínez

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1? Se proroga por un  año el plazo concedido 
á la Real Compañía de canalización del Ebro en el pár
rafo segundo de la condición 20 del pliego que acompaña 
á la ley de 26 de Noviembre de 1851 para la terminación 
de la mitad de las obras aprobadas.*

Art. 2? Se autoriza al Gobierno para que pueda con
ceder á esta empresa las nuevas prórogas que considere 
necesarias, siempre que no excedan todas ellas de la m i
tad del plazo fijado para la conclusión de todas las obras, 
oyendo previam ente á la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y P uerto s, y al Tribunal Supremo Contencio-ad- 
m inistrativo.

Madrid 27 de Junio de 1855.— El Ministro de Fomen
to — Manuel Alonso Martínez.

Enmiendas al dictámen de la comisión sobre el ¡ royecto de 
ley orgánica de la reserva del ejercite.

Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar las siguientes 
tes enmiendas al proyecto de ley, que con el nom bré de 
Milicias provinciales, trata deja organización de la reserva 
del ejército.

Los tres primeros artículos se sustitu irán  con los cua
tro siguientes:

Artículo 1.° «Para conciliar la seguridad del Estado con 
la reducción del ejército perm anente que reclaman por 
un  lado las estrecheces del Tesoro, y por otro la conve
niencia de organizar la fuerza pública, en arm onía con las 
instituciones liberales del pais, se crea una prim era y se
gunda reserva del ejército con el nombre dé Milicia pro
vincial la prim era , y de Milicia local la segunda.

Art. 2.® El territorio de la Península é Islas adyacen
tes se dividirá en circunscripciones de batallón , de ma
nera que cada batallón de Milicia provincial conste apro
ximadamente de 1,000 hombres.

Art. 3.® Todos los españoles que no tengan incapaci
dad física n i moral para el servicio pertenecerán al ba
tallón de milicia provincial de su circunscripción, desde 
la edad de 21 años hasta la de 24 ; y á uno de los batalja? 
nes de Milicia local de la misma circunscripción ó d ís tn ta  
desde los 18 años hasta los 21 , y desde los 24 hasta los 27.

En tiempo de guerra el servicio de la Milicia local 
continuará hasta los 30 años.

Art. 4.® Los Jefes y Oficiales de los batallones y com
pañías del ejército , que por consecuencia de esta ley se 
su p rim an , servirán de base para la organización de los 
nuevos batallones provinciales.

Los locales elegirán sus Jefes y  Oficiales.
El art. 4.® del proyecto se convertirá en 5.®, y conser

vará su redacción.
El 5.®, 6.®, 7.®, 8.® y 9.® se suprim en.» = Joaquín Alfon

s o — Tomas Acha *=E. F igueras— Juan José Norato.**M. 
Egozcue—Miguel Alegre.—José Guzman y Manrique.

Para el caso en que las Córtes no tengan á bien la en
mienda presentada al art. 1.® del dictámen sobre reorga - 
nizacion de las Milicias provinciales, en cuya enm ienda  
se propone que todo español que no tenga exención lega 1 
pertenezca al batallón de Milicia provincial de su d istrito  
desde la edad de 21 años á la de 24, tenemos la honra de 
proponer lo s igu ien te :

A rticula !.0 Donde dice 80 batallones, se pondrá 42Q 
batallones— Joaquín Alfonso—Diego García.**José Guz
m an y M anrique—Tomas A cha—Manuel León Monea si.*» 
Gerónimo Martínez Falero —José Reus.

Enmienda al art, 2*  del dictámen de la comisión sobre e 
proyecto de ley relativo á la reorganización de Milicias 
provinciales.

El art. 2.® se redactará en los térm inos sigu ien tes:
«Los batallones serán independientes entré sí y toma

rán  num eración correlativa y el nom bre del punto que el 
Gobierno, oídas las Diputaciones provinciales, designe 
como residencia de las#planas mayores de cada uno.»

Palacio de las Córtes 28 de Junio de 1855.=*José T ri
nidad Herrero. =  Alonso Navarro.**Joaquín Alfonso.=*A. 
Gil Sanz.=M anuel Centurión.—D. Mascaros. *Pascual Ba
ya rr  i.

Pedimos á las Córtes que en la relación que designa 
los puntos en que han  de residir las planas mayores de 
los batallones provinciales, y  que han de dar s u  nom bre 
á estos, en vez de fijar á Hellin para el del núm. 71 , que 
se designe á la ciudad de Játiva.

Palacio de las Córtes 28 de Junio de 1855.=»D. Masca
ro s—Pascual B ayarri.=Joaquin  Alfonso.**José^Ferriol.=* 
Manuel C enturión—Alonso N avarro—Pedí o Bayarri.

Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente 
enm ienda al proyecto de ley de la reserva del ejército.-®* 
En donde dice «Cangas de Tineo» se diga «Luarca.»

Palacio de las Córtes 28 de Junio de 1855.—Pedro Vi
l la r .— Jasé Yazquez Bugueiro.*= Benito Alejo de Gamin- 
de.—Joaquín G arrido—Esteban Pastor.=*Yomas Acha.*» 
Manuel León Moncasi —A. Suris.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de las señoritas ma

ñizas Doña Ferm ina y Doña Odona Montoío.
Sinfonía.

EL ANILLO DEL REY,
dram a en tres actos y  en verso.

LA NARANJERA,
aplaudida canción española cantada por la señorita Doña 
Leandra Montoto.

AQUI PAZ Y DESPUES GLORIA ,
pieza andaluza en ún  acto y en verso.

LA TARANTELA NAPOLITANA ,
Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las cinco, de la tarde. 
MARGARITA DE BORGOÑA , 

dram a en cinco actos.

A las nueve de la noche.
La misma. - ' '

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 
Sinfonía.
Acto primero de

AMOR Y MISTERIO,
GUERRA A MUERTE, 

zarzuela nueva en un  acto.
Acto tercero de

AMOR Y MISTERIO.
Baile. *


